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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

No. 11364

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente civil número 245/997, relativo
al Juicio ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO, promovido
por JESUS GARCIA BARRIOS en contra de JOSEFA JUAREZ
HERNANDEZ, que con fecha siete de.Abril de Mil Novecientos
Noventa y Siete, se dictó un acuerdo que copiado a la letra
dice:
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DiSTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO: A SIETE
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.
VISTA: La cuenta secretarial que antecede se proveé.
10.- Se tiene por presentado a JESUS GARCIA BARRIOS, con
su escrito de cuenta, por exhibiendo una solicitud de domicilio
ignorado, una constancia de domicilio ignorado, una constancia
de no propiedad, una acta de Matrimonio y copias simples que
acompaña, promoviendo Juicio ORDINARIO DE DIVORCIO
NECESARIO, en contra de la Señora JOSEFA JUAREZ
HERNANDEZ, quien resulta ser de domicilio ignorado. Con
fundamento en los artículos 266, 267 Fracción VIII, 278, 283,

. 285, 289, 291 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado
en relación con los numerales 142, 155, Fracción XII, 254, 255,
259, 264 Y demás aplicables del Código Procesal Civil en
Vigor, se admite fa demanda en la vía y forma propuesta;
fórmese expediente regístrese en ei Libro de Gobierno !)ajo el
número que le corresponda y dése aviso de su inicio al
Superior, toda vez que la demandada resulta ser de domicilio
IGNORADO, según se desprende de la constancia expedida
por el Director de Seguridad Pública Municipal.

20.- Por lo tanto, con apoyo en los artículos 110 y
112, Fracción 11del Código Adjetivo de la Materia. procédase a
emplazar por medio de EDICTOS que se ordena publicar por
Tres veces de Tres en Tres días consecutivos en el Periódico
Oficial del Estado, y en otro de mayor circulaciór. que se edite
en el Estado, haciéndole saber que quedan a su disposición en
la secretaría de este Juzgado las copias simples de la
demanda y anexos, y que se le concede un término de

cuarenta días, para que pase a recogerlas, mismo que se
computará a partir del día siguiente de la última fecha de la
publicación ordenada y" vencido que sea, se le tendrá por
legalmente emplazada, empezando a correr a partir del día
siguiente el término de nueve dias para que produzca su
contestación ante este Juzgado, apercibida que de no hacerlo
se le tendrá por presuncionaímpnte confesa, de los hechos
aducidos en la demanda.

30.- Se tiene como domicilio del promovente, para
recibir citas y notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado
en la calle Vicente Guerrero número 40"5-A(zona remodelada
de esta Ciudad, autorizando para tales efectos al L1C
.ALEJANDRO CALDERON SALAZAR y O MARIA REYES
MARTINEZ PEREGRINO).
Notifíquese personalmente. Cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez Primero Civil de
Primera Instancia, por ante la primera secretaria Judicial
Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, que
certifica y da fe.
y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS CONSECUTiVOS EN EL DIARIO OFICIAL Y EN
OTRO DE MJl.YORCIRCULACION EN EL ESTADO, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL
MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE,
EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO.

H. CARDENAS, TAS, A 24 DE ABRIL DE 1997.

ATENT/\MENTE.
LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL.

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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No. 11321 DECRETO No. 223
UC. ROBERTO MADRAlO rt/'lTADO. r.oBER/'IADOR CONsrrrvClONAL DEL
ESTADO UBRJ: y SOBERANO DE TABASCO. CON fUNDAMENTO EN LO
DISPVESTO EN EL AtrnCtJLO SI. fRACCIÓN L DE LA CONSTITUCIÓN POLlnc"
LOCAl.: A SUS HABITAN'TJ:S SABED:

Que el H. C....,.., del &rado. se ha serYiclodiripme lo silUienlC:

LA QVlNCtJAGtslMA QVlNTA LEGISLA11IRA AL HONORABLE CONGRJ:SO DEL
ESTADO UBRJ: Y SOBERANO DE TABASCO. EN ElERClCIO DE LAS FACULTADES
QUE LE CONnERJ: a. AJl11CtlLO .16, PRACClONES I y XXIX. DE LA
CONSTlTVClÓN POIJnCA LOCAL. Y,

CONSIDERANDO

PRIMERO .• Que coa fedla I1 de jWIio de 1996. el TiIUlar del Poder Ejeculiw /.ocal.
tolicil6 ••• H. C••••••••••• la ..--. •••• q•• el H. COD<CjoMuaicipal de ClIIIduacin.
TaIMsco: ~ un predio de su pnlPiedalL l«aIi.ado •• la calle PedIo MáIdez Mapda SIn
•••••.••. de la Ciudad de ClIIIduacM. TaIMsco:ID ra- de 101CC. ALEJANDRO CUSTODIO DE
LA CRUZ Y GLORIA RIVERA.IIMSNEZ.

SEGUNDO •• Que por oIno de ampIiaciGa de la calla PedIo MáIdez Mapda y Dos de
Abril de la ciudad de C.....-. Ta-. Ibr úeclado lID predio propiecIad de 101 CC.
ALEJANDRO CUSTODIO DE LA CRUZ Y OlORIA RIVERA JlMÉNEZ.

TERCERO.- Que el H. Cca:cjo MuaicipaI de C.....-. T••••••••••• poopi_ de un
predio lIItlaDoubicado "" la calle PedIo M6Ida MapjIa Iia llIÍ*IO de la ciudad de CUIIduacM.
TaIMsco; •••••• eserituIa pú/llica. •••••• _la fe del ~ NbIico llÚIIICIO.- de ea ciw.d:
Líe. JUAN JOSé pBEz TOSCA. ~ blIjo el lIliIDa'o162 del libro ......,al de CIIIndas: a
foIioI 523 al 52. del libro de cIuplic8daa .-.- "7: q>IIdaDdoafccIado por dicho COIIII'aID el
predio lIIiaIao 15~7 • folio 171 del Ubro ..,.. ""'- 59.

CUARTO •• Que en el li"'" de acw de Cabildo del MllIUCipiode Cund-an. Tabaco:
connpandicnle '" frienio 1916-19,.. •• •••• ......,. UCftCiIda la nUmero 40. de (echa 12 de
noviembfe de 1911 •• n la que •• 1Iprobóun eOllVClllOde pc:nnuta .iplldo oor d H. A""nl."';""·"
<YCulYtu~,~ r:,.~,~.-.,1- I..., rr ,,'r ,r- ' •.•• ~

•.•- .••'" •.•1,r •.•.ll..t.o.W.. j~ en ia ulk Peclro Méodc:z MapAa sIn
número de la Ciudad de CundUl<in. Tabaco.

QVINTO.. Que la Comisión l'cnIIaaaIIe de ~ HUIIWlOSY Obras Púb'icas. al
_. el __ de 101doeumcaIos q•• oIlna "" el cxpedicnIe de toIiciNd.. dcICnninó •.-u.
la cna;-illn • lItUIo palUilO del predio que se aoIiciIL "" f.- de loa CC. ALEJANDRO
CUSTODIO DE LA CRUZ Y GLORIA RJVERA JIMéIEZ. "" ••• de haber sido úeclado un
predio de al propieljad por obra muaicipaI,a de •••• 1OCiaI.

SEXTO.' Que •• fac:uIIadde •• H. C....-. de CGGfonnidadcoa lo diIpucslo por el
anlculo 36. ~ I Y XXIX de la COIlIIiIUci6aPoIldea loca/. expedir. refonur. adicionar.

dcmpt y obropr la Leyes Y 0eeftt0lI pila la mejor AdIIIinisa'at:i del EsIado. p*-'do su
dcsam>Ilo económico y •••• ial: u/ COlIIO. """'"-la enajaIació¡I o pavamen de los bienes de loo
Municipioi y del EsIado: por lo que en consecuencia:

lfa lCIIido• biea emitir el sil'Jicnlc:

DECRETO ~m

AJl11CVLO ÚNICO.' Se aUIOriD al H. Coacejo Muaicipal de CIIlIduacú. Tabaco:
lDIia* • d1ulo palllilO "" f.- de 101 ce. ALEJANDRO CUSTODIO DE LA CRUZ Y
GLORIA RIVERA ~ "" CIIII1plimicllloal c:oaw:niode penmu cdado ea el COIIIidcnndo
euono de •• decnIO. lID predio wbano de su pn>piedad. loca/it:ado "" la calle PedIO MG>dez
MapIla sin mimao. de la Ciudad de CunduaeAn. Tabaco: .-... de lIDll superficie de lS2.79
_ euadIadoL conJ •• medidas y colilldancial silflienlCs:

Al ••••• :
AJ IUr:

Al •••• :
Al ••••• :

10.00 ••••••.•••coa calle Pedn>MáIdcz Mapl\L
'0.00 ••••••.••••••••propiedId del C. ALFONSO CUSTODIO CASTIllO.
16.11 ••••••.••••••••pn>piedaddel C. JUUAN CUSTODIO PERAL TA.
'''.35 ••••••.•••con propiedId del C. ALfONSO CUSTODIO CASTILLO.

TRANSITORIO

ARTICULO lÍNICO.· EOIie0ecreID ••••• ea vi•••• al olla .ipenlC de su publicacoOnen
d Periódico Olic:ialdelOobiomo del &lado de Tabuco.

DADO EN EL SALóN DE SESIONU DEL PODER LEGISLA rrvo, EN LA ClVDAD DE
VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS TRJ:CE DIAS DEL
MES DE MARZO DEL .uro DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIEn.· C.
MANUEL EVGENIO GRANIa. CÁCERES. DIPUTADO PRJ:SIDENTE.· C. UC.
GONZALO ZENTEUA DE DIos. DIPt11'ADO SECRETARIO.· RVBRlCAS.

Por _1IIaDdO •• iIIIprima.publique. cin:ule Y •• le d<!el debido cumplimienlo.

'i t LL 1: ••• •• , ••••••••• t- •..(:U'U-·.•.ü, El, LA LTUDAO DE
VIUAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE T48ASCO. A LOS ONCE DtAs DEL
••••••......"••••••._~mn.

Uc. ROBERTO MADRAZa rt/'lTADO.

uc~. / DIÚClIU-suiRiTARiCfYiiRiio.-v-'
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No. 11335 DECRETO No. 258
uc. ROBERTO MADRAZO PIJIlTAOO. GOBERNADOR CONS11TVClONAL DEL
ESTADO LIBRa: Y SOBERANO DE TABASCO. CON FtmDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL.un1CVLO 51. fRACCIÓN I DE LA CONS11TVClÓN POUnCA
LOCAL; A SVS HAIJl1'A1'CTESSABED:

Que el H. eoaar- del EIl8do. le ha..mdo diricin-lo sipieme:

LA QUlNCUAGtsrMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONPII:RE EL .un1CVLO 36. fRACCIONES r Y XXIX, DE
LA CONS1Tl1IClÓN POLfTtCA LOCAL. Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO .• Que •••• fecba 11 cIo-., cIo1996. el r••••del Poder EjOC'CiwL.oc& salicilÓa
_ H. Coapao. •• ..-ia:i6a 1*8 qw el H. A~ C-m.cioaoI del MlIIIicipiocIo
T~ Tabaco: cm;- a áIalo __ lID. cIoten-. ~ al A.do I.epl ea
liIWr cIo" C. AURA JIMÉNEZ SÁNCHEZ.

Sl:Gl/NDO.. Que ea el lilIro cIo "- cIo Cabildo del H. A~ COIIIlitucionII del
MlmiI:ipio cIoT-'Po, T-...o: ~ a11ria1io 1919-1991. le _ •••••••• Ia
......, 20, cIofecba 19 cIoCelIIwocIo1991 ••••• qw le apubcI.1a eaojcaacióa a áIalo _ cIo
lIDloIe cIo __ .en . all al FlIIIdDLepI. locaIiado ea la vWa TapijuIapa del c:ilIdo
Maaio:ipio, ea m- cIo" c. AURA JIMÉNEZ SÁNOIEZ. _ cIo-IUJIOIÚCÍC cIo190.00
_ •••••••••••••• la madicIoIr col' 1 '"-.w-:
AI_
AlIIIr:
AI_
AI_

19.00 _ •••• propiadad cIo" C. UlONOR JIMtNEZ SÁNCHEZ.
19.00 _ ••••••••••••••••••• C. TJUNIDAD lÓPEZ GARdA.
10.00 _ •••• 1lIIIllo••••••
10.00 _ •••• _ T•••••••• O lo ••.

TERCERO.· Que 01 RqisUo l'IlbIico cIo la Propiedad r del Comcmo cIo la "udId cIoJ~
Tabaco: ccnificO que pnaic:ada la búoquedl\ ea ••••1i••••• IapClCtÍ\IOS,/lOlO_11'0 Jqisaadoa
•••• cIo ponona ..- el pedio mencionado. ••••• que •••••• CClft1t&Dcia pr8da por el
De¡aw- cIo e- e ......- PrcdiaL lO_11'0 c-.da lID predio Mio f.
~ a•••••••• 1.140 a -.In cIola C. AURA JIMENEZ sÁNCHEZ. uhiado ea la vWa
Tlpijw- paIImeCieatc al Muaicipio cIoTICIIlaI••• Tabaco.

CUARTO.- Que •• Comisión I'ennaaeme cIo "-icmDs HUIIlInDS r Obra Pl1IIIic:u.al
•••• la iaIpecr:iáa -.apondiealie ea el pedio qw solicira la C. AURA JlMÉNEZ
SÁNCHEZ. t:<IIlII&ló que lo riaw ea poMIi6a ea forma pocJlica. pUblica. .-uwa. cIobueaa fe r
• caIidod cIoJlftlllÓCI&ri& •••••••••••••• cIo20 -. .

QUINTO.. Que la ComisiclDr- cIo A_m""" H...- rObra l'IIIIIic:aI.al
•••• el .-.w. cIo••••-..- que olInm ea el ~ cIosoliciluli. ••••.•••• __
la a.jeaoac\oI a IIl11lo_ del pedio que soIicjra la C. AURA JlMENEZ SÁNCHEZ. •• la
-.icIod cIoS2.OOO.00 C•••••mil re- 00/100 MoN.),cIoacuado al valor ••••• del predio r ala
•••••••••• ec:oaómic:acIola beaaficiaria.

SEXTo.- Que a fac1IIlat cIo_ H. Coapao. cIocUidOnaiclod•••• lo -..- por el lIIIclIlo
36. fncdaaa I r XXIX. cIo" e-rtaeióa J'oUlica LoeáI. apcdir. ~. o •••••• r
••••• la Lqoes r I:lcomao 1*8 la mejor Admiaimwcióa del Eslado. ••••••••• IU ••••••••••••

ecaa6mico r -w: •• como. __ la ...;-ióa o ...- cIo ••••••••• cIo ••••
Muaicipioo r del e.do. por lo qw ea, Di r =eja'

Ha leaido a biea emitir el sipieale:

nl:CRETO Ne.Z5I

.un1CVLO ÚNICO., Se .-iza al H. A~ CooslilllCioaal del Muaicipio cIo
rlClllal.-, Tabaco; CIIIja. aálalo __ •• m- cIola C. AURA JIMÉNEZ SÁNQfEZ, ••
la C&IIIidadcIoS2.OOO.oo C'" mil re- 0lW100 MoN.), 1m Ioee cIo1clrello ••• . ]' JI FlIIdo
LcpI, loc:aIizado •• la V••••TJpijuIJpa del cirlsllo Muaicipio; _ cIo _ .,..nic:ie cIo
190.00 moGOlcuadnIdos. •••• la ~ r coIind-=i" sipicasa:

AI._:
AI.III':
Al ase:
Al_re:

19.00 _ •••• JlIIlllicd-dde'" C. LEONOR JIMÉNEZ SÁNCIIEZ.
19.00 _ •••• prllJIicdaddel C. TRINIDAD LÓPEZ GARCIA.
10.00 .- •••• 1\IIldo 1cpI,
10.00 _ •••••••••• Tlpij ••• 'OXololán.

TRANSITORIO

.un1CULO ÍlNlCO •• EJIIIo.a- ••••••• ea vi•••• al ella sicWcme cIosu public:aciciDca 01
Iiriódico Oficial del Oobicmo del Estado cIoTabuco .

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO. EN LA CIUDAD DE
VJLLAHERMOSA. CAl'lTAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS VEJNT1T1tts DIAs
DEL MES DE ABRIL DEL ARO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.· C. uc,
ÁLVARO CASTRO MARiN. DJPJrJ'ADO PRESIDENTE.· C. Uc. GONZALO
ZENTELLA DE DIOS, DJPJrJ'ADO SECRETARlO.- RUBRICAS.

Por _ maado lO imprima. publique. cin:ulc r lO le di! el debido cumplilaiCllf<l.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL PODER EiEamvo. EN LA CIUDAD DE
VlLLAllERMOSA, CAl'lTAL DEL ESTADO DEiTABASCO. A LOS VI:INT1C1NCO
DIAs DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NO'VENTA Y SIETE.

\
l- \~

uc.ROLr.umPINTADO.
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No. 11332 DECRETO No. 255

UC ROBERTO MADRAZa mn"AOO. GOBERNAOOR CONSTITtICIONAL DEL
ESTADO UBRE V SOBERANO DE TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO
DlSrtlESTO EN EL ARTtCVLO 51. fRACCIÓN I DE U CONSTlTtlClÓN POLlnCA
LOCAL¡ A SIIS HABlTAHI"ES SABED:

Que 01 H. c........, del ~ •• ba.mdo diripnne lo liplicn~:

U QIJINCIJAGtsiMA QlIINTA LEGISUTURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ISTADO UIIRI: V SOBt:RANO DE TABASCO. EN ElERClClO DE LAS
"AClJLTA»ES QIJE ,1.&COI'fnERE EL ARTtCIJLO 36, fRACCIONES I V XXIX. DE
LA CONS11TI1C1ÓN POUnCA LOCAL, V.

CONSIDERANDO

,PlUMERO .• q". ••• fecIIa JO de julio de 1996. el Tiew. del Poder Ejeculi"" LocaL solicilÓ a
_ H. c...- la panoque el H. A~ COIISIÍIUCioiaoIdel MlIIIicipio de
Wpa de M6ada, Tu.-:...;-a. d1aIo -. lID _ de _ pcItCDOCÍCIIIIIal t\aIdo
1ApI_ "'-del c. ANDRÉS MADRJOAL VÁZQUEZ.

S&GlINDO •• Que _ el lI1Iro di -"- da CabiIcIo del H. Ayunwnieaao COIISIÍlUCÍonaldel
MWIicipio di Wpa di M6ada, Tu.-: ~ al lricnio 1992·1994. se _
•••• Ia ••••••• 03 di fecba 24d11ilnn1 da 1994. _laque •• aprobolla a-jeaIcióa .lllUlo
_ da •••••• di --. jiG • al l\IDdo Iepl. localizado _ la Awaida Cirio.
AlIIIM MadaaI del baaiD da la e-IoIaria da la Ciudad de JIIpa de MaIdcz: _ f•••••.del C.
ANDRÉS MADRJOAL vÁZQUEZ. _ de -...,..nicic de 2,61J.75 -... c:uadndos.
••••••••••• )•• "". 1 ""'-'

Al"" 50..001IIIl!W••••••••••••• lid C. JAIME MADRIGAL VÁZQUEZ.
Al Rr. 50..00 __ ••••••••••••• lid C. AMELlO MADRJGALV ÁZQUEZ y IJ.OO

__ ••••••••••••• dII C. JOAQUIN MADRIGAL
AI_ 50.00 __ ••••••••••••• del C. JOSt DEL CARMEN MADRIGAL VÁZQUEZ.
AI_ 50.00 __ ••••••••••••• dII C. JAIME MADRIGAL VÁZQUEZ.

TERCERO •• Que la Dirccci6n del R,,- PúlIli<edlla l'Iopiedad Ydel C_io de,la ciudad
de JaIpa de •••••••• ToIlaoco:arcillcó q•• pracaicadaIa'btiocl-Ia _ Ioolibroa aapIICIiws. no se
_ aqiJndo • .-.In de penona a1..- el pndio lIICIICioIIado.pero q•••••••• -.neia
,iradll por el ""-""""' de C.- e, '- PrcdiaI. se ~ .-- lID pn!dio •

oupcrl1cicde 2.613.);' ••••••.•••c_

ClJAJlTO.. Que la COlIIiJi6a ••••••••••••• da ~ H_ y Olns Pllblicu. al
ralizar la ~ •••••e.. 1-'_el pndio que •••• el C. ANDRÉS MADRIGAL
VÁZQUEZ. .-.aaI6 q•• lo •• _ poaaioIn CD r- pac:Uica.pública. COIIIia ••• de '"- fe y
_ caIilW de •••••••••••••••••••••••• de 20 •••••.

Ql/INI'O.. Que la ComiIida re.- da A icaw H_ yOlns P6b1ica. al..u-el..- de 101-':- que •••• _c1 •••••••• dllOIicilud.~..-iDr
Ia....;-ida .1IluIo _ lid pedio que lOIicila C. ANDRÉS MADRIGAL VÁZQUEZ. -
la caaIidad de S 4.000.00 (_ lIIiJpeaaa 00(100 M.N.), de acucnIo al nIor -.ldel poedio
y. Ia..,.eidad CCOIIllmicadel bcneficia'io.

SEXTO.- Que a facuJtad de ...., H. Coapao. de confonnidad ••• lo cIi....-o por el aaueulo
36. hccioacs I YXXIX, di la COlIIIiIUCióaPoUIicaLocaL expedir. ~. adicionar. dcnlpr Y
••••••• Lcya y DccmoI pano la mcjor AdminiIuacicla del EsI:ado. plaDcado su •••••• 110
ec:onómico Y -wJ; al como. ..aon- la ~ o ...- di loo bicaa de loa
Mllllicipioa y del Esudo: por lo que ea ~

Ha IcDido. bi_ cmiIir el 1ÍpiCIIk:

DECRETO N•• 255

ARl1ctJLO úNlco.- Se ..-iDal H. AyaaImIicmD COIISIÍIUCÍonaldel Muaicipio de J•••• de
MáIdcz. Tabuco: oaajeDor .1I1Ulo.......,., ca""" del C. ANDRÉS MADRIGAL VÁZQUEZ.
ea la caaaidad de 14.000.00 (cuaaro lIIiJ peaaa 00(100 MoN.), UD ••• ele lCIIaIO penm>ecícaIe al
Ibado lepI. loc:aIlzado _ la Awaida Corloa A/balD MadaaI del barrio de la CaDdcIaria de la
Ciudad de JaIpa de M6Jdc:z. Tabuco; ....- de _1UpCI'ficic de 2,613.75 _ c.-Iradoa.
••• las aaedIdu Yco1m·nrillli¡uioala:

Ah_ 50.00 __ ••• JII'IIlÓCdad del C. JAIME MADRIGAL VAZQUEZ.
AliOlI': 50.00 ~ ••• JI"'Pcdad del C. AMEUO MAORJGAL VAZQUEZ )' 1).00

_ ••• pRIPiodaddel C. JOAQUIN MAORJGAL
Al_: 50.00.-... coa povpoedaddel C. JOSE DEL CARMEN MAORJGAL VALQUEZ.
Al_: 50.00 _ coo povpoedaddel C. JAIME MAORJGAL VAZQUEZ.

TRANSITORIO

ARTfctJLO CJNJCO•• Elle Oecft<o .- en vi••• al die si•••ien~ de su publicación CD el
Periódico Ollcial del Oobi.- del Esudo de Tabuco.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISU nvo. EN LA ClIIDA» DE
VJUJ.HERMOSA, CAPITAL DEL EST AOO DE TABASCO. A LOS DIECISIETE DIAS
DEL MES DE ABRIL DEL AAo DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA V SIETE.· e uc.
ALVARO CASTRO MAJUI'I. DIPIJTAOOPRESIDENTE.· C. UC. GONZALO
ZENI'ELLA DE DIOS, DlrtIT,uJO SECRETARIO.· RVBRlCAS.

Por •••••••~ se imprima. publique. cimdc y se le dé el debido cumplirmcnlO.
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No. 11314 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.

DE JALAPA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expediente Civil número 034/997, relativo a VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA
INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido por JOS E DEL CARMEN MENDEZ LUNA, con fecha trece de febrero de mil
novecientos noventa y siete, se dictó un Acuerdo en el que se ordenó Su publicación por EDICTOS de tres en tres dlas en
el Periódico Oficial del Estado, yen otro de mayor circulación de los que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
tales como el "Rumbo Nuevo, Presente, Novedades, Avance y Sureste" a elección del Actor, con la finalidad de justificar la
posesión del predio rústico ubicado en la Ranchería Chipilinar Primera Sección Municipal de Jalapa, Tabasco, denominado
"LA DICHA", constante de una Superficie de: 01-29-25 (UNA HECTAREA, VEINTINUEVE AREAS, VEINTICINCO
CENTIAREAS), mismo que se localiza dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Nprte, 99.35 metros con los
señores José Dolores Méndez Comelio y José del Carmen Méndez Luna, al Sur, 86/00' metros y 29.00 metros con el
Camino Chipilinar, al Este, 114.00 metros con la propiedad de Magdalena Ferrer Contreras y al OESTE, con 121.00 metros
con la propiedad de la señora Carmen Silván Dominguez.

y para su publicación con fundamento en el articulo 121 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en el
Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación en cualesquiera de los arriba indicados, por tres veces
consecutivas de tres en tres días, expido el presente EDICTO a los once dias del mes de abril de mil novecientos noventa
y siete, en la Ciudad de Jalapa, Estado de Tabasco.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA CIVIL.
L1CDA. FLOR DE LOS ANGELES A~CENCIO TORRANO.

. No. 11313 INFORMACION AD-PERPETUAM
•

A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expediente Civil número 034/997, relativo a VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido por LEANDRO CONTRERAS AGUILAR, con fecha trece
de febrero de mil novecientos noventa y siete. se dictó un Acuerdo en el que se ordenó su publicación por EDICTOS de
tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado, yen otro de mayor circulación de los que se editan en la Ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, tales Como el "Rumbo Nuevo, Presente, Novedades, Avance y Sureste" a elección del Actor, con la
finalidad de justificar la posesión del predio rústico denominado "EL PASTEL", ubicado en la Rancheria Chipilinar segunda
sección de este MUnicipio de Jalapa, Tabasco, el que cuenta con una superficie de: 1.- 20-00 (UNA HECTAREA, VEINTE
AREAS y CERO CENTIAREAS), mismo que se localiza dentro de las medidas y colindancias siguientes AL NORTE:
114.30 metros con Miguel Ferrer Femández y Guadalupe Frias Cerino, al SUR: 114.20 metros con Carmen Contreras
Aguilar, al ESTE: 105.50 metros con Celedonio Contreras Aguilar y al OESTE: 105.50 metros con José Ma. Contreras
Aguilar.

y para su publicación con fundamento en el artículo 121 del Código de Procedimíentos Civiles en Vigor, en el
Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación en cualesquiera de los arriba indicados, por tres veces
consecutivas de tres en tres días, expido el presente EDICTO a los once dias del mes de abril de mil novecientos noventa
y siete, en la Ciudad de Jalapa, Estado de Tabasco.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA CIVIL.

L1CDA. FLOR DE LOS ANGELES ASCENCIO TORRANO. 3
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No. 11328 DECRETO No. 251
uc. ROIUTO MADRAZO 1'f1'ITADO. GOBERNADOR CONSTTTVClONAL DEL

,aTADO uaRI: Y SOBERANO DE TABASCO. CON ftlNDAMEl'lTO EN LO
JDlSI'tIESTO EN EL ARTfC1lLO SI. fRACCIÓN I DE LA CONSTTTVCIÓN POLínCA

LOCAL&A RlS HAlllTAI'ITES SAIIED:

LA QUINCI1AGtsIMA QtII!'I1'A LEGISLATVItA AL HONORAllLE CONGRESO DEL
"lITADO LlaU: y SOIIEIIAIiO DI: TAJIASCO. EN EJERCICIO DE' LAS
rAcm.TADa QUE 1.&C'ONfIDlI: EL ARTfCllLO J6, fRACCIONES I Y XXIX. DE
LA COI'll'm'1lClON rolJ'nCA LOCAL, Y,

CONIIDERANDO

PlUMERO.- Quo_ ••••• ~I •••••• 19M. e1111u1ordel P_ EjecuIiw LocoI.JOIicilll.
_ H. e-la -a.a._ 'P el H. A~ e-iIucionoI del MlIfticipiodee-. T•••• __ .1IlIIIo _ •••••••• _....-- 11 ,... L•••• en
tn.. la C. ANDY PAno u:óN.

dGV1'IDO.- Quo ea el Illn de _ de CIIilIdo cIcI H. A,.- C__ del
MIoIicipio. e-. T""-'; i" lllricaio 1_1912. te la
••••••• S4 de ••••• 17 de ••••• 1912. •• Io ••• ..,w par.-imidld la onojcao<ión.
__ de 1m ••••••••••••••• 11,..... ..•... __ ea la __ Vil~

F-. •• la VUIa••••••••• jAi • 11•••••••••• e-. T•••••••• ea tn. de la C.
ANDY PAno LEóN. _. _ •••••••• 1,645.71 -.. -. coa las.•....,....••..•........,
A1_ 59.00--JII'lIlÍOIIodde laC. OERVAaA RAMIREz.
A1-= 57.00__ JII'IIIiododclclc.1IAMóN AVALOS.A1_ )I.oo ~_

A1_ 26.00-.. coa pnpiedod cIcIC.ISIDRO ORTlZ HERNANDEZ.

TERCERO.- Quo la ou-iOa cid RqiJuo I'llblicode laPropiedod Ydel C.-ao • la Ci_
lio Vi~ T_: caállc»'1" ...- labúIq_ en ••••li_ -" ••••.••••le
____ • _ ••••de""- 11••••• el predio ••••• ionado.

ClIAJlTO.. Quo la C • "-icn1Ol H_ Y Olns Pliblicas. 11
••••• la -.-. mi ; 1;'- ca el predio q~ ••••••••• la C. AliDY PAYRO ~~:;
__ lo _ ea r-ióD •• _ pacifica. pública. COIlIUIUI, de - fe Yca

-, • ~~_, " J,~, ""-" _~,;.., ..4,;~ ~ ''''''.'f

SEXTO.- Quo el faadIad de •• H. C••••••••• de coaliIrmidad coa lo ~ par el arácuIo
J6. 6al:I:*- I YXXIX. • la CoaoIiIUCiánPoIIdcI LocoI.expedir. 1áonDIr. adiciclaw.dcnJpr Y
__ •• Lcyco., Dac:o-. _ la mejor ~ del E-. ¡>--.Jo ••• deIonollo
__ Y .aIl: al _ .__ la ClIIjeaacida o _ de ••••••••• de ••••
M1micipioIy del ~ par lo '1" ea .....-ueacia.

Ifa lCaido • bica CIIIÍlÍr el ripieaoo:

DECRETO N•• Z5J

ARTfC1lLO CNrco.- Se .-iza" H. A,-icmo CoaoIi..-. cIcIMUIIicipio• ea-.
T-' ...¡- . lIlIJ10__ ea Iim>rde la C. ANDY PAno LEóN. ea la CIIIIidadde S
5.000.00(CÍIII:OmiI_ 001100M.H.), un /Deo de - Fa .•••• ,..... •••••• --
•• la __ V'~-. ea l. Villa MaoaIICpeCdel MUIlicipiode ea-. T-'
__ de ;.. supaficic crl 1.645.7' •••••• cuadrados. coa las modidaI Y coIiadaDcias...-
A1_
A1.-.
A1_
A1_

59.oo__ propicdadde JaC. GERVACIARAMlREZ.
57.00-__ propiedaddel C. RAMÓN AYALOS.
".00 V¡_F"' •••••..

26.00_ coa pn>picdodcid C. ISIDROORTlZ HERNANDEZ.

TRANSITORIO

ARTlC1lLO CNrco.- Ello o..:.- _ ca visor 11dla .ipicnlc de ••• pulIIical:iOnen el
_ Ollcill del OobicmocIcIEJIadode T'--.

DADOEN EL SALóN DE SESIONES DEL roDER LEGISLA nvO. EN LA CIUDAD DE
VlU.AHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS DIEZ D/AS Da;
MES DE ABRIl. DEL ARo DE MIL NOVEC!ENTI)S NOVENTA y SIETE.· C. uc.
ALVARO CASTRO MARIl'l. DIPUTADO PRESIDENTE.· C. Uc. GONZA&O
ZENTELLA DI DIos. DIPUTADO SECRETARlO.- RUBRICAS.

Por _lIIIDdo •••••••• puIIIiquc. ••••••• ., • le di! el debido cuoapIimicato.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL PODER .mCll11Vo. EN LA CIUDAD DI:
VlU.AHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO •• TABASCO. A LOS VEINTICINCO
DW DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.
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No. 11334 DECRETO No. 257
uc. R08brro MADIlAZO I'II'ITADO. GOBERNADOR CONSnTUClONAI. DEL
ESTADO UIIU Y SOBERANO D& TABASCO. CON f11NDAMENTO EN LO
DISI'VJ:S1'O EN EL .untCllLO SI. fRACCIÓN I DE LA CONSTlTtlClÓN POLtnCA
LOCAl,¡ A ¡lIS IlABlTANTIS s.uo.

LA Ql/J!'ICVACtsIMA QUJIItI'A LEGISLATVRA Al. HONORABLE CONGRESO DEL
ISTAOO U8U Y 5Oe1lW'lO DE TAIIASCOo DI E.lERClClO DE LAS
FACULTADES OVE u: COI'IPIUI: EL ARTlCllLO J6, fRACCIONES I Y XV, DE LA
CONS11TVClOrI roUnCA ~ Y.

CONSIDERANDO

PRlMERO~ Que el Ti••••••••••I'odorEjeculiWILocal.en ejerciciode la (~1Od que le caaIiere
el __ JJ. Ii-*a L de la 0IaIIilul:id0I PoUIica •••• ~ - • - H. C__ •
___ ollcio de •.••••• 21 de ,..." de 1991. íaiciIli•• de ~ _ - __
"'¡cí••1C.JOS!! HlPARCOCÁMAIlA BAEZA. .

SEGVNDO.- Que el c. JOS!! HlPARCO CÁMARA IIAEZA.palÓ í__ - al
00biaD0 •••• ~ _ c.............. e-po de lIoaIIoen>sde ••• Ciudod de

~T"""

TERCERO~ Que el 00biaD0 •••• ~ --.do ea lOCipucidody j- ••••quiea <le
_ ~ dodiclodaY dIcía* _ CWIIJlIir••••••• - COlidioMI...na
l'ft'OOdcoIo0lIlIrpri0 .- ,.- YillIIiciaque le permita "- fiaa •••• -- mas.--.
CIIARTO.- Que oln en poder de la Com'S1"" P_ de JIIIlJ<" Y GnnJurodo. la_f_ expedidoPar la C_ Mo,or do:tueoendode •• H. C_ del Esuodo.en la
que •• _ que •••••• --...... de looIi_ do:",¡,!rOI de _ ••••••icn•••••_ loodolos
del C. JOSE HIPARCOCÁMARA BAEZA. como cmplo:odoalocmeio del Oobiemo del Esuodo.
dcodrel _ de 1949YlIag el 11Iode 199:!.

QUINTO.- Que a focullOddel H--* C_ del EsIIdo. CQO l"ua:IahaIo ea lo dispucoro
por el __ J6. hcci_ I Y XV. de l. e_,ución PoUIia Local. expedir. ~.
odicicNw.dcropr Y •••••••••• Lcya y 0..:_ pota la mejor ee!eioi_ ••••EDJo.
pIo-» su ••••• 110económico y -w. osi como ocorpr rec:om¡ieaoa y •••••••••• loo
~ que •• __ por JerViciospoaIados • la PIlria Y• la H-.idod. por lo ••••
E:acu: e=ci.'

Ha •••••••••• CIIÚIÍrel lipieilre:

DECRETO Ne.2S7

ARTICULO úNICO~ Se ••••••• Paaión Vil.llicieal C. JosI! HlPARCO CÁMARA 8AEZA.
"1'odcr E"¡«Uliwdel EsIOdode Tabasco. por _ caarided ~ ••• - el::... ""':..i- vi•••••• ea la CIIlided.y que •• __ --- 1". "•• peotir••••.die __ •

••••••• de 1991.r-*",,* la _ de lI<IIOIdo.1oo.- •••••••••• cIidao""""

TRANSITORIO

.untCVLO IlNJco~ Elle J:lccICIo__ ea vilJOfal die si,- de su pubIiceciáD •• el
r.riódiea Oficialdel Gobiemo del EsIOdode Tabuco.

,..
DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL roDER LECISLA rrvo, EN LA CIUDAD DE
Vlu..AHERMOSA. CAPITAl. DEI, ESTADO DE TABASCO. A LOS VElNnTRES DIAS
DEL MES DE ABRIL Da..vIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y SIEn:.. C. UC.
ÁJ,VARO CASTRO JiIARbtI. DIPUTADO I'RESIDENTE.- C. uc. GONZALO
ZENT!U.A DE DIos. DlPtrrADO SECRETARIO.· RVBRlCAS.

Por __ •• ~ pubIiqua.cimIle Y •• le cW el c/cIridoclllllplimicnto.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL PODER ElEClJnVO. EN LA ClVDAD DE
Vlu.AHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS VEIH11CINCO
DW DEL MES DI ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

\i.,7
UC ROBERTO MADRAZO rlNTADO.
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No. 11326 DECRETO No. 249
uc. IOKRTO IlIADItAZO PINTADO. G08EIINADOR CONSTlTtlOONAL DEL
ISTADO U8U Y 5OURANO 011: TABASCO. CON f1INDAMENTO EN LO
DISI'VES1"O EN EL ..urncm.o '1. FRAcaÓN I DE LA CONSTlTtlOÓl'l roLinCA
LOCAl.¡ A SUS HAaIT.unD SA.UDo

Q.-1I1l c..- di! ~. IaIClWlo clirilin-lo.......,

LA QUll'fCUAGtsDIA Ql1II't1'A Ll:GISLATI1RA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ISTADO U8RII: Y 5OURANO DI: TABASCO. EN ElEROOO DE LAS
FACllLTADU QUII: u: CONPIUI: EL..urncm.o 360 FRAcaOl'fES I y XXIX. DE
LA COI'IS'I111ICIÓI'f POLh1CA LOCAL. YI

CONSIDERANDO

PIIJMII:RO••q._ •••14. _. 1"'.11 TlIaI-. del PodIr ~ l.-I, toIiciaó.
_ Il ee..-. la ~ ••• que elll ...,...... e •..a' . I •• Muaicipici de
e-. r-....: •••••• lIlIIlo _ •••• _ FU Ic· a1l1a1ldoLcpI •••
re- ••• ce. RAFAEL llOIAS HERNÁNDEZ Y MATILDE OSORlO RAMIREZ.

lII:G1II'IDO.o Q.- • el •••• A.- • CaWIdo del Il A¡ CCllIIliIIIcicI cid
Muaicipio • e-. r-....: can I t'e* a111i111io1992·1994. • _ •••••• la
......, S2. •••• 11. -.In. 1994, •• la que • .,.,w la ••••••••• 1IIuIo_ de
••••• pw . ea lIaIldo•••••• ~ •• la CIIIIerrillilW ••••••• ......, 36S de la
CoIaaia 11. _ • _ CIulW. vm.aa.- T••••••••• re- ••• ce. RAFAEL
ROlAS HERNÁNDEZ Y MATILDE OSORIO RAMtR.EZ. _. -1IIJlI'dIde. 90.42
_c.bIaI._ ••••••••y .' I . ........,

AI_
AI-=
AI_

12.71 __ ••••••••• _
12.71 __ pnIpÍIlW di! C. José 1lQUIERDO.
7.23 __ pnIpÍIlW ••• ce. MARfA CRUZ RAMIREZ WPEZ y
HDlJNDO PáEZ 0R11Z.
6.90 __ C1111111tINIDADMALPICA.AI_

TERCERO.· Que la Dirocción del R•••••• PllbIico • la P,ropicdId Ydel C_io • la Ciud8d
~"Vi"(h,~ T"J,..... ..•.•...;.• · C'f'_"f"8.J, r- r""'~;,-1t~:' b~',·\~.,.. I. I .•..~ n-~· r. •.•. ~<,- r ~k

CUARTO.- Que la ComiIicla ........-. • A_ .•••••H_ Y 0Ina l'llbIicu. al
__ la ÍlIIpIcciÓD canapondica18 ca el predio que IllliciIlD loe ce. RAFAEL ROJAS
HUNÁNOEZ y MATlLDE OSORJO RAM/UZ. .- que lo __ ••••••••••• ea forma
••••• püIIIica. •••••••••••••• Cc y ca caIicI8dde pnlpicwioI dade lI8cc •••• 20 -.

QUIl'f1'O.- Quo la ComiIioIa ra- • A H_ Y 0Ina l'dIlIica, al
.-;z. ••••••• ele ••••••••••• q•• olnD CIIel ~.1OIICiIUd. ~.-;..,
la •••••••• a dlIIlo _ dd prédio flUIlOIIciIa •• ce. RAFAEL ROJAS HEIlNÁNDEZ
Y MATlLDE OSORIO RAMIJtEZ: ca la CIlIIid8d. 53.000.00 (1Ia1llil ••••• 00fI00 MJU,.
••••• ., del predio Yalac..,.eided ---. ••• ~

SEXTO.. Que a fIIculgd • _ Il ~ ele ' jded ••••• lo ~ par 11'"
36. &--.1Y XXIX. de la CoowDtuci6aPoIlIica l.oc& expedir. JáonDao. ldil::Io8& •••••• Y
••••••••• Lcya y o.a- •••••la lIlOjarAlIaiiaiIaw:i6I del &lado. p.a.Ido • --.uo
-.lmico y -w: •••-. ..--. la -;ca.c;6a o ...- de loe bl-. de loe
MwlicipioI Y del &ado: por lo q •• ca ,. I -=
Ha laido a bica aaiIir el_piel",:

DECRETO N•• m

ARTfcm.o ÍJMCO.· Se .-iza al H, A~ e-iIal:ioaaI del MIIIIiclpio de ea-.
r ••••••• : ...;a. • lIlIIlo _ ca ea- ele loe ce. RAFAEL ~OJAS HERNÁNDEZ Y
MATlLDE OSORJO ~ ca la CIIIIidad de 53.000.00 (1Ia lIIiI ••••• 00fI00 M.N.), la
••• __ Pi" a a11\mdo lepI, localizado CIlla caIIc TriIIilW MaIpica""'" ~ de
la CoIaaia I1 de •••• de _ Ciud8d de VIIIaba-. r ••••••••; - de-...,.tlcie ele
90.42 _ ••••••••••••••• la medidaa Y m"Mm" ~

AI_

12.71_ •••• caIIej<lnde-..oo.
12.71_'" poapiedad.1 c. Joslt IZQUIERDO. Ó
7,n _ •••• poapiedad • los CC. MARIA CRUZ RAMlREZ L PEZ Y
HEIWNOO PItREZ ORTIZ.
6.90 _ •••• caIIc TlUNIDAI) MALPJCA.

TRANSITORIO

AIlTtet1LO ÍJMco.- EoIt Decreto ••••••• ca vi•••. al dIa si•••••••••• puIIIicaciIllI ••• cl
Paiódico OIIciaIdeI GoIoiaao dd ElUdo de r •••••••.

Uc.~RODIÚGUEZ.

SECRETARlL/o.
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No. 11325 DECRETO No. 248

uc. ROBERTO MADRAZa PmTADO. GOBEIU'IADOR CONSTlTVClONAL DEL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DI: TAIIASCO. CON F11NDAMEI'n'O EN LO
DlSPVDTO EN EL AJl'I1C1JLO 'lo f1IACOóN I DE LA CONSTlTVClÓN rolJncA
LOCA1.; A SUS HABlTAN1'D SABED:

Que el H. C....- del &r.dD, •• be ••••••• cIiriP- lo oipcate:

LA QUlNCUACtsIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOIlERANO DE TAIIASCO. EN UERClClO DE LAS
'ACULTADES QI/E LI: CONnEU EL AJl'I1C1JLO 36. fRACCIONES I Y XXIX. DE
LA CONSTITVCIÓN roLtnCA. LOCAL, y,

CONSIDERANDO

I'IUMI:RO.-Que _ focba 19 cIt ellriI cIt 1996. el TIlIIIIr del Poder EjecuIiw Loc:& IOIiciIllI
_ H. c....-. la .-iza:ide ••••• el fl A~ C-m'Ciaaal del MIIIIicipiode
e-,,"Ieo T••••••• :...;-a. Ululo -. _ lole cIt ....-. penenociaIle al Fuado LcpI
•• ra- del C. WlLBERT JIloÉNEZ IUCAltDEZ.

SEGUNDO.- Que •• el h1llO cIt Aa. cIt CaIIlIdo cItI fl ~ Cow;ny:ime! del
Muaicipio cIt e-JcaIca, TaIIaco: mi , ,. a11rieaio 1995-1997. se _ •••••••••
_ cIt lidia 14 c1t•••••••• cIt 1995••• la •••• aprob6 Ialllljcaocicla I Ululo __ de UD

•••••cIt ....-. pa c' a11l-.lo lepI. locaIiaMD•• la CoIoaia"T_ Oarriclo e-boI del
poblado CbidIicapa cItI citado M.icipio, •• ra- del c. WlLBERT JIMÉNEZ 1UCAltDEZ.
_ cIt ••• llIpIIfido cIt 441.09 _ ••••••• _ !se lIIIdidaa Y ClIIiDdaaciu....-,
AI_
Al..:
AI_
AI_

14.79 __ ••••••••• C. HILAJUO LEóN LóPEZ.
1'.00 __ calla A.-.
29.65 __ ••••••• cIt lae CARMEN Mámez LO'EZ.
29.$1 •••• _ ••••••• cIt loa ce. CARMEN DE LOS SANTOS Y ARCILLES
DE LOS SANroS MÉNDEZ.

TERCERo.- Que la DiNccióa del RqiIft NloIico de la Propiedad Y del Comcn:io de la Ciudad
cIt CMdeau. T••••••• : eatiflC6 q•• praclicada la búoquoda ea los libros ~ no le
-.aó JqiIhdo. __ de ra- aJ..- el pndio 1IICIIl:ion8do.

CUARTO.- Que la comi.ióa ~ de AlCIllimi_ H_ Y O••••• PllbIicas. al
,.¡izar la iaopecciOa c:omspoadiaD ea el pndio q•• soIícill el C. Wli.BERT J~EZ
1UCAltDEZ. c-.I •• lo lÍCMea pooaicIa ••• COftaI,.afie&. pública. COIIIinuLde bueaa Cey

" ca caIided de ••••••••• dade •••••••• cIt 5 ••••••.

QlIINTO.- Que la e-iIioIa "- cIt A_Íft*" H_ Y Olaa PllbIicas. al
,.¡izar el •••••• cIt loa'-'- •• olio-. •• el apaIieaIc cIt IDIíciaIcLdcIonaiDIl..-izar
Ialllljcaocicla I dlIIlo _ del pndio •• IOIiciIl el e WlLBERT JIMÉNEZ RlCAltDEZ. ••
Ia.-idad cIt S 4.$00.00 (~mi1 quialcaIoo ~0CII100 MoN.),de acuenlo al nIor-.J
del pndio YI la CIJ*icItd CCOIIllaIicadel bcDcfIciario.

SI:XTQ.- Que a I'al:ubd de _ H. c....-. cIt mdixmidad _ lo dirpuaIo por el •••••••
36. li..a-I YXXIX. de la CoaoIiaDla PoIIliCaLoc:& apaIir. reformar. ~. cItnipr y
••••• !se Lcya Y o.:r- ••• la lIIIjor AdmiaiIncióII del &r.dD, •••••••••••• ......uo
lCOlIllaIieo y lIICiaI; ••• como. __ la lIIIjcaocicla o .-- cIt loa •••••• cIt loa
Muaícipioo y" &lado; por lo •• •• l -n'

DECRETO Ne.UI

ARTfC1JLO maCO.- s. .-iza al H. Á)" .no CoaoIian-1 del MwIiciplo cIt
e-lcaIco, T••••••• : ...;a. I iflIIIo __ •• ra- del c. WlLBERT JIMÉNEZ
1UCAltDEZ. ea Ia.-idad cIt S 4.$OO.0ll(e- mil quialcaIoo JlCIOI 001100 MoN.), _lole cIt
_ pa 4 'e a11bado lepI. localizado •• la Colollia T_ Garrido e-baI del poblado
CIic:Ilbpa del citado Momicipio;_ cIt ••• aupcrfic:iccIt 441.09 __ •••••••• _ !se
•••••••• YClIIiDdaaciulipicaIa:

A1 •• rte:
A1.w:
A1_:
Al_ce:

14.79 poapiedad del C. HILARlO LEÓN LÓ,EZ.
15.00 calle AriIlI.
29.65 __ poapiedad cIt la C. CARMEN MÉNOEZ LÓPEZ.
29.51 __ ¡npiecItd de loa ce. CARMEN DE LOS SANTOS Y ARCIDES
DE LOS SANTOS MÉNDEZ.

TRANSITORIO

..urnC1JLO ÍlNlco.- EIie DecnIo a.a ca ••• al ella ••••• cIt IU pUlic:acióa ca el
PcriócIic:oOlicial del 00lli0nI0 del EIlIldocIt T•••••••.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL roDa LEGISLAnvo, EN LA CIUDAD DE
VJU...UlERMOSA, CAPITAL DD: ESTADO DE T:UASCO, A LOS NUEVE DIAs DEL
MES DE ABRIL DEL ARo DE MIL l'fOVECIENI'OS l'fOVENrA Y SIETE.- C. uc.
ALVARO CASTRO MAJUN. DIPUTADO 1'ItES1DENTE.- C. UC GONZALO
ZENTEU:A DE DIos, DIPUfADO SI:CRETARJo.- RUBRICAS.

Par _1IIIIIdo le imprima, pabliqua. clIada Y •• le oWel deIlido CU"ll"imÍ'""O

" I
EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL roDa EIECtI11VO. EN LA CIUDAD 1M!
VlU.AHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS VEINTICINCO"
Dt.u DEL MES DE ABRIl. DE MIL l'fOVECJEI'ITOS l'fOVENr A Y SIETE.

~

\

, ,¡

UC.RO. MADRAZOPlNTADO.
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No. 11323 DECRETO No. 246

uc, ROBERTO MADRAZa· PINTADO. GOBERNADOR CONST1TVCONAL DEL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO. CON FVNDAMENTO EN LO
Of5I'tJESTO E/'l EL .un1CULO 51. FRACCÓN 1 DE LA CONST1TVCÓN POLínCA
LOCAL; A SUS HABrrAHn:S SABED: •

Que el H. C~ del fado. se ba..mda dirilizme lo sipi ••••••:

LA QV1NCUAGtsIMA QUINrA LEGISLAnJRA AL HONORABLE COrlGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. EN EJERCCO DE LAS
fACULTADES QUE LE CONJIERE EL ARTiCULO 36. FRACCONES 1 y XXIX. DE
LA CONSTJTVOÓN roúTICA LOCAL, Y:

CONSIDERANDO

PlUMERO.- Que •••• fecba 30 de lOpIianbre de 1996. el Tilldlr del Poder Ejeculivo Local.
toIic:iI6 a ,. H. Coapao. la -u.:ióft para que el H. A,........ucmo e-;~ del
M•••••• de e-. Tab.co: -;a.a a lIIulo -. 1m Jocc de •••••••• pencneeieme al
F'" LepI CIlta-de la C. AUSlltAUA SÁNCHEZ lÓPEZ.

SEGVl'fDO.- Que CIl el b1llO de kW de Cabildo del H. A~ ~ del
M..,;QpiD de e-. T••••• : ••• ,eIpGIldiaale a11ria1ío 1995·1997. se __ .-- la
••••••• 14 de fec:ba 17 de •••••••• de 1995. CIlla que se .pob6 la eaajeaacióa a lIIulo ..- de
1m predio pa--' al fiIIIdo/epl, locaIUado CIlla caIJe LIcm- cie •• U'-'-' D••••• 6.1J
~ l. CDloaiaOuodalilpeBoo;ado_CIud8d de V"~ Ta-: ea fawrde la C.
AUSTRALIA SÁNCHEZ lÓPEZ. _ de ••• oaporfic:icde 43.65 _ ca.dnldas, •••• las
lIIIdiday ••••iIr'=rir ......,

A1_ 9.10 _ •••• JI"lIlÍIdIlIIde la SItA. LOItENA VERTIZ CRUZ-
Al r.r. 9.10 _ •••• JI"lIlÍIdIlIIdel SR. MANUEL FLOJU!I(I1NO PUGAS CUEVAS.
A1_ 4.$0 _ •••• JI"lIlÍIdIlIIde la SItA. EMMA DEL CARMEN SÁNCHEZ lÓPEZ.
A1_ 4.$O_ ••••JI"lIlÍIdIlIIdelSIl.BALDEMARORDAZ.

TERCERO •• Que la ou-i<la del JleIiIiiu Pllblico de la Pn>pied.cl Y del Com=io de la Ciuelad
de Vilw.er- Tab.co: <ati1ic6 ••• ~ la blisqllCda en los libios rapocti-. no se

-vr: ··;·"'~o • ,.,.",- ~ "'""""" a1_ el p""üo _ionado: pero teIIÍII _ia
, ,.~", ." ~".l:_

_" ••~-'",~~; \,!', 1',.,

!'óPEZ. localizado CIlla caIlc LIcm- de •• U••••••••• numero ••\) ¡•••""o, l. ~ G"""":"f<
Boojade _ ciud8d de Viuea-. T•••••.

CUARTO •• Que la Comiá6a. r- de AsemaauCftiol HUiIWIOSY 0Ixu N!'lica- al
__ la iIIIpa:ci6a carrapoodicaiII CIlel predio que soliciia la C. AUSlltAUA SANCHEZ
WPEZ. ClII.-6 ••• lo lieDcCIl••••••••• CIlforma pec:Ula. pública. COIIIia ••• de ~ fe y ea
eaIilWdo ~ dadc I*C _de 11aIoL

QI1II'R'O •• Que la ComiIi6D r- de "-i_ H_ Y Olno ~ al
__ el aIisiI de ••• .-.- ••••.••••• CIlel cxpediau.e de lOlicilUd.dciamiD6 --.
la ••••••••••• ¡j¡¡¡Jo_ del predio ••• IOlicicala C. AUS11lAUA SÁNCHEZ WPEZ. CIl
Iacaidad de S 2,000.00 (doliDiI paoIOOt'loo MoN.), de acuado al wlor..-al delpndioy.
la capKidad -.laIica de la load ••••.

SEXTO., Que es facultad de de H. COdpaO. de 04IIf0l1illCll4 con lo dispuesro por el ardcodo
36. Jiaa:iooes I Y XXIX. de la COIIIIiiucióDPoUlica LocaL expedir. reformar. adícioaor•••.••• Y
oIIropr las Leyes Y Decmos para la _ AdmíDiJUacióD del Escado. pImaurdo su '-""¡Io
ecoaólIIico y social; uI como, __ la CIIlIjcMcjóa o pavamen de 101 •••• de •••
Municipioo y del Esrado; por lo que CIlCOOIOCUCIICia.

Ha laIido • biea CIlIÍIÍtel si¡uieaIr.

DECRETO N•• 246

ARTICULO úNlco.- Se aulIlriza al H. AyIIDimlÍCDlOCollSlÍNcioaal del MUllic:ipiode CeDlro.
Tabuco: CllljeDara lIIulo .-l.ao CIl ra- de la C. AUS11lAUA SÁNCHEZ WPEZ. CIl la
.-idad de S 2,000.00 (doo mil pesoa 00'100 MoN.), UDloIe de renaao ~ al bIdo
lcpI. lo<:aIiDdo CIl la eaIk LIcm- de las OusiOllCOnÚiDClO 613 inIerior 1, CoIODiaOuiodaIupe
Booja de _ clud8d de V"~ Tabuco: .- de UDIIsuperficie de 43.6.5 _
cuadrados, COiilas medidaI Y c:oIiDdanciassipiellles: .

A1•• rte: 9.70 lIICIl'OIcoo prnpieded de la SRA. LORENA VERnz CRUZ.
A1•• r: 9.70 _ COIipropiedad cid SR. MANUEL FLORENTINO PUGAS CUEVAS.
Al •• ,.: 4.$0 _ COIipropiedad de la SRA. EMMA DEL CARMEN SANCHEZ LOPEZ.
Al_re: 4.50 _ COIipropiedad del SR. BALDEMAIl ORDAZ..

TRANSITORIO

ARTICULO úNIco •• Esle DocmD -.ará CIlvi•••. al ella sipiau de su puIJIic:al:i6iIen el
PeriódicOOficial del CiolrierDodel EIIado de Tabuco.

DADO E/'l EL SALóN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO. DI LA ClVDAD DE
VlLLAHERMOSA. CAJ'lTAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS DOS DIAS DEL
MES DI: ABRIL DEL ARo DE MIL NOVECIENI'OS NOVENTA Y so:n:..- C. Uc.
ALVARO CASTRO MARIN'. DIPUl'ADO PRESWENTE.· C. uc, GONZALO
ZENTELLA DE DIos. DIPUl'ADO SECRETARIO •• RUBRICAS.

Por _ ¡-..Jo se ~ publique, cil'cuIe y se le cW el debido CUlllpIirniadD.

1,'
'i¡~"U""" 0_ 'de-... .,.
DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVE.NTA Y slEIL. ,

fl.JG

UC.ROBLRAro PINTADO.

/

U~"'RODRfGuu.
sr'Lm~~BaÜÑa
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE
PARAISO,TABASCO.

No.1l357

A QUIEN CORRESPONDE:

Que en el expediente 194/995 RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, (SECCION DE EJECUCION),
promovido por el LIC. CARLOS A. RAMON GUEMES, EN
CONTRA DE TRINIDAD MALDONADO JIMENEZ, se dictó un
acuerdo que en io conducente dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO; A VEINTE DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

VISTOS.- El escrito con que da cuenta la Secretaria,
se acuerda. '

1/0.- Como lo solicita el Ciudadano Licenciado
CARLOS ALBERTO RAMON GUEMEZ, en su escrito de
cuenta y toda vez que el avalúo rendido por los Peritos
designados en autos no difieren, se aprueban éstos para todos
los efectos legales correspondientes a que haya lugar.
Asimismo y con fundamento en el artlculQ 1411 del Código de
Comercio anteriormente en Vigor en relación con los
numerales 543, 544, 546, 550, 551, 552, 553 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles anteriormente Vigente en
el Estado de aplicación Supletoria al de Comercio, sáquese a
remate y al mejor postor el siguiente bien: "Predio número
9397, folio 165, Volumen 36, Inscrito el día 06 de Diciembre del
ano d~ 1990, a las 13:30 horas, a folio 2248 del Libro de Dup.
Volumen 36, amparado por la Escritura número 6668 pasada
ante la fe del Notario Público número 01, a cargo del
Licenciado JOSE DEL CARMEN TORRUCO JIMENEZ. Predio
ubicado en la Ranchería las Flores Tercera. Sección de este
Municipio de Paraíso, Tabasco, con una superficie de 1-35-14
y 1-06-29 Hs, que colindan entre sÍlos funcionan haciendo un
total de 2-41-43Hs. con las colindancias siguientes: Norte
57.50 M., con EPIGMENIO RODRIGUEZ CORDOVA, 26.60,
24.15 m, con NOVEL RODRIGUEZ ANGULO. Sur 75.00 m,
55.50, 37,50, 24.00 m., con TRINIDAD MALDONADO
JIMENEZ.- Este 49.50 m., 30.00 m., con MIGUEL DIAZ
FLORES. 64.40 m., con CORCINOSANCHEZ de por medio
camino de acceso, Oeste 272.00 m., con RUTILO
DOMINGUEZ RODRIGUEZ·.- Será postura lagalla que cubra

las dos terceras partes de la cantidad de: $19,314.00
(DIE9INUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 00/100
M.N), a que asciende el valor pericial emitido del predio que se
saca a remate o sea la cantidad de:
$12,876.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS
PESOS 00/100 M.N). •.

2/0.- En consecuencia, anúnciese la subasta por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS por medio de
EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado, asimismo en los
de mayor circulación en la entidad como son ·PRESENTE,
NOVEDADES, TABASCO HOY, AVANCE Y EL SURESTE",
fíjense avisos en los sitios más concurridos de esta localidad y
en el lugar de la ubicación del predio a través de la Ciudadana
Actuaria Judicial Adscrita a este Juzgado, solicitando postores,
entendidos que la subasta tendrá lugar en el recinto de este
Juzgado a las NUEVE HORAS DEL OlA PRIMERO DE JULIO
DEL AÑO EN CURSO, debiendo los licitadores depositar una
cantidad igual por lo menos al DIEZ POR CIENTO del valor'
pericial del inmueble que se saca a remate en la Secretaria de
Finanzas del Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA; POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL CIUDADANA GLORIA FLORES PEREZ DE
VAZQUEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Se publicó en la lista de acuerdos. CONSTE.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR
CIRCULACION EN EL ESTADO, (PRESENTE, NOVEDADES,
TABASCO HOY, AVANCE O EL SURESTE), EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE PARAISO,
TABASCO, A LOS VEINTIDOS OlAS DEL MES DE MAYO DE
1997.
DOY FE.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. GLORIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ.

2-3
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No. 11375
INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 1024/996
RELATIVO AL JUICIO DE JURISDICCION VOLUNTARIA
DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO
POR EL C. ROGELlO PARCERO MARTINEZ" SE DICTO UN
PROVEIDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL.· VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

Por presentado el C. ROGELlO PARCERO
MARTINEZ con su escrito de cuenta y documentos anexos
que acompaña, promoviendo por su propio derecho, en la vía
de JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, para acreditar la posesión
pleno domicilib que ha disfrutado hasta la presente fecha
respecto al predio urbano ubicado en la calle Escuela de
Medicina 109 de la Colonia Tamulté de las Barrancas de ésta
Ciudad, predio que consta de una superficie de 522.00 metros
cuadrados dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al
Norte; 10.50 metros con la calle Escuela de Medina al SUR

¡::' r :

r '_¡~ ,cli ..<. ,.,,:\:..¡ ~¡'. Cf\l~t::r~GIÜ
VAZQUEZ ALFARO y al OESTE 40.60 metros con propiedad
de la Sra. JUANA RAMOS HERNANDEZ. Con fundamento en
los artlculos 790, 795, 802, 823, 826, 2932, 2933, 2934 del
1133 al 1552 y demás relativos del Código Civil Vigente en el
Estado, 870, 872, 904, 906, 907, 908 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta. Con fundamento en el artículo
2932, del Código Civil Vigente expfdansele los Avisos

correspondientes y fijense en los lugares públicos de
costumbres, ~publíquense en el Periódico Oficial del Estado y
en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se edita en
ésta Ciudad, POR TRES VECES CONSECUTIVAS Y exhibidas
que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la
recepción de la prueba testimonial propuesta. Notifíquese al
Director del Registro Público, y al C.' Agente del Ministerio
Público Adscrito a éste Juzgado y a los colindantes, para que
intervengan en el examen de los testigos si les- conviene y
manifiesten lo que a su derecho corresponda.

Señalan domicilio del promovente para oír citas y
notificaciones el Despacho Jurídico, marcado con el número
1526-A de la Avenida 27 de Febrero de esta Ciudad, autoriza
para que en su nombre y representación recojan documentos a
los Licenciados JOSE JERONIMO HERNANDEZ, JOSE DE
JESUS DE LA CRUZ GALLEGOS Y OTROS.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Licenciado MIGUEL

ANGEL FERNANDEZ RODRIGUEZ, Juez Primero de ./0 C~i1
por ante la Secretaria Judicial Licenciada MARIA ANTONIETA
MORENO ROMERO, que certifica y da fe.

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE M~OR CIRCULACION POR TRES VECES
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. MARIA ANTONIETA MORENO ROMERO. 1-2-3
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No. 11369 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DE JALAPA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.

En el Expediente Civil Número 121/996, relativo a
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido
por el C. ANGEL LOPEZ CORNELlO, con fecha doce de
Julio de mil novecientos noventa y seis, se dictó un
Acuerdo en el que se ordenó su publicación por Edictos,
de tres en tres días en el Periódico Oficial, asi como en
otro Periódico de mayor circulación del Estado, tales
como "Presente, Novedades, Tabasco Hoy, Avance y el
Sureste", con la finalidad de justificar la posesión de
predios rústicos denominados "TILA y LA LUCHA" los que
se encuentran ubicados en la Ranchería Rio de Teapa de
este Municipio de Jalapa, Tabasco, los cuales constan de
una Superficie de: 00-98-43 y 11-56-68 (CERO
HECTAREAS, NOVENTA y OCHO AREAS, CUARENTA y
TRES CENTIAREAS y ONCE HECTAREAS, CINCUENTA y
SEIS AREAS y SESENTA Y OCHO CENTIAREAS), mismo
que se- localizan dentro de las medidas y colindancias
siguientes:- El Primero Al Norte, 25.50 Metros con Zona
Federal del Rio de Teapa, al Sur, 25.50 con el señor

Rosario Ramón Camacho, al Este, 382 metros con la
Señora Balvina Valencia Cruz, y al Oeste, 200.00 metros
con Angel López Cornelio, el segundo al Norte. Zona
Federal del arroyo Juliatengo con 204.00 metros, al Sur,
204.00 metros con el Ejid,o Emiliano Zapata, al Este, 493.00
metros con Balvina Valencia y al Oeste 642,00 metros con
José Maria Suarez Ulvaran.

y para su publicación con fundamento en el
Articulo 121 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en cualesquiera
de Jos: • Periódicos arriba indicados quedando a elección
del Actor,. ,por tres en tres consecutivas, expido el
presente EDICTO a los Once dias del mes de Octubre de
mil novecientos noventa y seis. en la Ciudad de Jalapa,
Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA CIVIL
L1CDA.ROSA AURORA ZURITA PEREZ.

1-2·3

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DE JALAPA, TABASCO.

No. 11368

A QUIEN CORRESPONDA: .

En el Expediente Civil Número 711997, relativo a
JUICIO DE INFORMACION AD·PERPETUAM, promovido por
JOSE MANUEL PEREZ PAZ, con fecha veintiuno de mayo de
mil novecientos noventa y siete, se dictó un Acuerdo en el que
se ordenó su publicación por Edictos, de tres en tres días
consecutivas en el Periódico Oficial y en un Diario de mayor
circulación de los que se Editan en la Ciudad Capital del
Estado,. con la finalidad de justificar la posesión del predio
urbano el que se encuentra ubicado en el Callejón sin nombre
de la Calle Jesús Antonio Sibilla Zurita de esta Ciudad de
Jalapa, Tabasco, constante de una Superficie de: 147.57
metros cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias al NORTE, 7.85 metros con propiedad de Trinidad
Gallegos, al SUR: 8.75 metros con el Callejón sin nombre de la
calle Jesús Antonio Sibilla Zurita, al ESTE, 17.05 metros con el
C. Fredy Luna Vázquez, y al OESTE, 18.50 metros con los
Señores Francisco Ocaña y Guadalupe Lujíln G

Con fundamento en el artículo 755 Fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de
los que se Editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco por
tres veces consecutivas, expido el presente EDICTO a los dos
d~asdel mes de Junio de Mil Novecientos Noventa y Siete, en
la Ciudad de Jalapa, Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA CIVIL.

L1CDA.FLOR DE LOS ANGELES ASCENCIO TORRANO.
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No. 11373 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 429/95 RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR AMADO
EVERARDO JIMENEZ COMO ENDOSATARIO EN
PROCURACION DE ACGDI MOYER PEREZ EN CONTRA DE
LUIS COLORADO LUCIANO y GRISELDA NARVAEZ ROSALES
SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO:
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. MAYO NUEVE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. .

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Téngase por presentada a la parte actora con

su escrito de cuenta en el que por medio del cual comparece para
dar cumplimiento al requerimiento efectuado en su contra, al
proveído que antecede, señalando como constancia para integrar el
testimonio de apelación, todo lo actuado en la presente causa, por
lo que al efecto requiérase para que dentro del término de TRES
DIAS los exhiba, con el apercibimiento de ley que para el caso de
no hacerlo se le tendrá que optar por esperar que los autos causen
estado, lo anterior de conformidad con el numeral 676 del Código
procesal civil en vigor, en supletoriedad en la materia mercantil.

SEGUNDO: Asimismo téngase a la parte actora con su
escrito de promoción, por exhibiendo certificado de libertad de
Gravamen actualizado, respecto de los bienes sujetos a remate, en
donde se aprecian como acreedores el mismo actor, por lo que al
efecto se le respeta el grado y prelación que tienen sobre la misma,
agregándose a los autos dicho certificados, para que surta sus
efectos legales correspondientes a los que haya lugar.

TERCERO: Como lo solicita el actor, y toda vez que los
avalúos emitidos por ambos peritos, estos no fueron objetados por

-J !.

conducentes a los que haya lugar, por lo que de conformidad con
los numerales 1410, 1411, 1412 Y demás relativos del Código de
Comercio en Vigor asi como de los numerales 543, 544, 547, 549 Y
demás relativos del Código Procesal Civil en Vigor en supletoriedad
a la materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta y en
primera almoneda los siguientes bienes inmuebles:

PREDIO SUB-URBANO; Ubicado en la calle "GONZALO
RUIZ "de la colonia el Espejo en las inmediaciones de la colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, con una superficie de
520.00 metros. cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: NORESTE: 10.00 metros con la calle Gonzalo Ruíz
Ruíz, SUROESTE 10.461 metros con Miguel Angel Ruíz Peralta;
NOROESTE 52.00 metros con Sebastian Castillo y al SURESTE
52.00 metros con Juan José Cerino Soberano, inscrito el 19 de
Enero de 1994, bajo el número 433 del libro General de Entradas a
folios 2362 al 2364 del libro de Duplicados volumen 118 afectando
el predio número 90,632 a folio 182 del libro mayor volumen 353
inscrito a nombre de la señora GRISELDA NARVAEZ ROSALES al
que le fue fijado un valor comercial de $20,000.00 (VEINTE MIL
PESOS 00/100 M.N), Y es postura legal para el remate la cantidad
que cubra las dos terceras partes de su valor comercial, lo anterior
solo para postores o licitadores.

PREDIO RUSTICO ubicado en la ranchería Saloya del
Municipio de Nacajuca, Tabasco con una superficie de 16-04-95
Has. con las siguíentes medidas y colindancias: AL NORTE EN
SEIS MEDIDAS EN LINEA QUEBRADA, 50.00 metros, 50,00
metros, 100,00 metros y 116.80 metros con Felipe Martinez; 72.50
y 196.00 metros con Alonso García Mier y Concha. AL SUR en
cuatro medidas en línea quebrada; 81.00 metros con Dominga
León Zapata, 95.30 metros con Río San Francisco, 56.40 metros y
66.30 metros con Armando Peralta Díaz, AL ESTE en tres medidas
en línea quebrada; 494.50 con Ascencio Cupil Jiménez, 50.00

metros y 438.40 metros con Armando Peralta Díaz y al OESTE en
dos medidas en línea quebrada; 327.00 metros con Alicia Campos
y 480.00 metros con Dominga León Zapata, dicho documento
inscrito en la ciudad de Jalpa de Méndez Tabasco, bajo el número
56 del Libro General de Entradas a folios 220 al 223 del libro de
duplicados volumen 13 afectando el predio 3838 a folio 83 del Iíbro
mayor volumen 16 inscrito a nombre de la señora GRISELDA
NARVAEZ ROSALES al cual le fue fijado un valor comercial de
$80,250.00 (OCHENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
00/100 M.N)}\ es postura legal para el remate la cantidad que cubra
las dos terceras partes de su valor comercial, lo anterior es solo
para postores o licitadores.

CUARTO: Se les hace .saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la subasta de los bienes a rematarse, que
deberán depositar previamente en el departamento de
consignaciones y pagos del Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, un diez por ciento de su valor comercial, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

QUINTO: Como lo previene el numeral 1411 del Código
de Comercio en vigor, anúnciese por tres veces dentro de nueve
dias en el periódico oficial así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, para su debida publicidad,
en convocación de postores o licitadores, ordenándose expedir al
actor los avisos correspondientes para que sean fijados en los
lugares públicos concurridos en esta localidad como ya se dijo en
convocación de postor alguno, señalándose las NUEVE HORAS
DEL DIA DIECINUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE, para la verificación de dicha subasta.

s~;:.:r':. 1,...,..

re: j."

gírese atento exhorto al juez competente de Nacajuca, Tabasco,
para que se sirva ordenar a quien corresponda fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos de aquella localidad, en
convocación de postores o licitador alguno, en el entendido que la
subasta tendrá verificativo en los recintos de este juzgado.

SEPTIMO: Se ordena sacar a remate los bienes
embargados, pues como lo hace valer el ejecutante con el solo
hecho de haber depositado los demandados la cantidad de
$15,000.00 por concepto de suerte principal, no lo releva de
proceder a rematar los bienes en virtud de que debe consistir en el
pago de intereses y costas, siendo cierto que los intereses cuando
estos no son complejos en su cuantificación, son susceptibles de
obtenerse con su simple y sencilla operación aritmética.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Juez Segundo

de lo Civil Licenciado LEONEL CACERES HERNANDEZ por y ante
el Secretario de Acuerdos JOSE ARTURO CHABLE CABRERA que
certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE
MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO POR TRES VECES
DURANTE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTE DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JOSE ARTURO CHABLE CABRERA.
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JUICIO SUMARIO REAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 11284

A LAS AUTORIDADES Y
PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 214/994, Juicio Sumario
Hipotecario, promovido por la C. CHARO MARIA LUNA
MORALES en contra deRAMON LEO N DE DIOS, con fecha
treinta de abril del presente año, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, A
TREINTA DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE.

VISTOS: Lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado al Ciudadano

Licenciado JULIO CESAR CAMPOSECO. actor en el presente
juicio, con su escrito de cuenta, como lo solicita y con
fundamento en los artículos 543, 544, 545, 549, 550, 553, Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor,
sáquese a pública subasta y en SEGUNDA ALMONEDA Y al
mejor postor el siguiente bien inmueble:

a).- PREDIO URBANO: identificado como lote (13),
de la manzana 14, de la zona 6, ubícado en la colonia
Gaviotas, Sur, de ésta Ciudad; constante de una superficie de
(152.440), ciento cincuenta y dos metros,' cuatrocientos
milimetros cuadrados, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE: (8.00) ocho metros con
lote once, AL SUR (8.00) ocho metros, noventa y seis
centímetros con lote (19.96) diecinueve metros noventa y seis
centímetros con lote 12; y al OESTE (20.00) veinte metros, con
los (14), con aún área construida de (110.00) ciento diez
metros cuadrados; inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de ésta Jurisdicción; el día veintidós
de agosto de mil novecientos noventa y uno, bajo el número
8219 del Libro General de entradas a folios del 30679 al 30682,
del Libro de duplicados, volumen 115 quedando afectado el
predio número 83383 a folios 183 del Libro mayor volumen 324
a nombre del demandado RAMON LEO N DE DIOS, el cual le
fue asignado el valor comercial por los peritos de las partes de
$121,510.00 (CIENTO VEINTiÚN MIL QUINIENTOS DIEZ
PESOS 00/100 M.N), Y que menos la rebaja del veinte por
ciento a que se refiere el artículo 561, del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, resulte el importe de
$97,208.00 (NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO
PESOS 00/100 M.N), y será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de la cantidad antes mencionada, siendo ésta
de $64,805.00 (SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
CINCO PESOS 00/100 fv1,.N).

SEGUNDO: Anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN, SIETE DIAS, mediante edicto que se
publicarán en el Diario Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editen en ésta Ciudad
Capital, fijándose además los avisos correspondientes en los
sitios públicos más concurridos de ésta Ciudad, para lo cual
expídanse los ejemplares necesarios a efectos de convocar
postores en el entendido de que la presente subasta tendrá
verificativo en el recinto de éste Juzgado, a las DIEZ HORAS
DEL DIA NUEVE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, debiendo
los licitadores depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones de pagos de la Tesorería Judicial, Adscrito al
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, una cantidad
igual por lo menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad base
para este remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado

ADELAIDO RICARDEZ OYOSA, Juez Tercero de lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y ante la
Secretaria Judicial Ciudadano Licenciada NORMA LIDIA
GUTIERREZ GARCIA, que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL·Y PARA SU PUBLlCACION POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ.
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No. 11365 INFORMACION AD-PERPETUAM

En el expediente número 267/997, relativo a la Vía de
Jurisdicción Voluntaria, DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM promovido por JESUS L1N ACUÑA, con fecha
veinte de Marzo de Mil Novecientos Noventa y Siete, se dictó
un Auto de Inicio que copiado a la letra dice como sigue:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO A VEINTE DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

Visto, el contenido de la razón Secretarial, se
acuerda:

PRIMERO: Por presentado el señor JESUS L1N
ACUÑA, por su propio derecho con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña, se le tiene promoviendo en la Vía
de Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIAS DE INFORMACION
AD-PERPETUAM, para acreditar el Derecho de Posesión que
ha tenido respecto de un predio rústico ubicado en la ranchería
los Naranjos de Huimanguillo, Tabasco, el cual consta de una
superficie de 16-73-04 Has. (DIECISEIS HECTAREAS,
SESENTA y TRES AREAS y CUATROCENTIAREAS, con las
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: 4.98 metros y
168.67 metros, con Ampliación del Ejido Río Seco y Montaña,
Al Sur 277.79 Metros y 151.50 Metros con Camino Vecinal; AL
ESTE 540.70 metros y 698.79 metros con Martha Cadena de
los Santos y los Hermanos ALPUCHE; y al Oeste 485.00
Metros y 628.00 Metros con Ampliación del Ejido Río Seco y
Montaña y otros.

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 44, 55,
121. Fracción '''- 1~1 870, 904, 906 v 9(17 V demás

Vigor, se oa entraoa a la promoción en la Vio ~ forma
propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, dése
aviso de su inicio' a la Superioridad y al C. Agente del
Ministerio Público Adscrito la intervención que legalmente le
corresponde, as! como al Registrador Público de la Propiedad
y del Comercio para que manifieste lo que a sus derechos
convenga..

TERCERO: Con fundamento en los artículos 2932 y
2933 del Código Civil en Vigor, expídanse los Edictos para su
publicación por tres veces de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de los
que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, fíjense
los avisos en los sitios públicos de costumbre para que las
personas que se crean con mejor o igual derecho

comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta
días a partir de los avisos y hecho que sea lo anterior se
señalará fecha y hora para recibir la Información Testimonial
con la citación del Representante Social y del Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, así como de los
colindantes del predio.

CUARTO: Igualmente gírese atento oficio a la
Delegación Agraria del Estado, con domicilio conocido en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que informe a este
Juzg,ado si el predio rústico antes descrito se encuentra
relacIonado como terreno propiedad de la nación.

QUINTO: Enviese atento exhorto al C. Juez Civil
competente de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que
notifique la radicación del presente juicio al Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio, a quien oportunamente se le
hará saber el desahogo de la Testímonial propuesta,
debiéndosele requerir para que señale domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones en esta CiudSld,apercibido que de
no hacerlo así, se le tendrán los Estrados del juzgado para
tales efectos.

SEXTO: Se tíene al promovente señalando como
domicilio para olr y recibir citas y notificaciones los Estrados de
este Juzgado, y autorizando para tales efectos al Licenciado
AUDONATILO PEREZ RODRIGUEZ y MIGUEL ANGEL
PEREZ BONILLA.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así, lo acordó, mandó y firma el Ciudadano

Licenciado MANUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ, Juez Civil de
Primera Instancia, por y ante el Ciudadano Licenciado
~~ANUEL ZURITA RUFr),A, Secretsrio .ludieipl oue certifica y

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN OTRO DE LOS
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO POR TRES VECES
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, REPUBLlCA
MEXICANA, A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE MARZO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, CONSTE.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
. LIC. MANUEL ZURITA RUEDA.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
mZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO ruDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

No. 11316

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 483/995, relativo
al Juicio. EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado
ERNESTO MERINO CASTILLO, apoderado general para pleitos y
cobranzas de BANCO NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR,
S.N.C., INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, en contra
de FERNANDO FLORENCIA ARIAS Y BLANCA ESTELA
ROSALDO RAMlREZ, se dictó un auto de fecha veintinueve de
abril de mil novecientos noventa 'i siete, que textualmente dice:
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CARDENAS,
TABASCO, ABRIL VEINTINUEVE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA y SIETE.

Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Con el escrito de cuenta, téngase al licenciado

ERNESTO MERINO CASTILLO, exhibiendo un certificado de
gravamen del predio embargado en la presente causa, del que se
desprende que aparte del ejecutante, no existe ningún otro acreedor
reembargante; por lo tanto, agréguese a estos autos para que surta sus
efectos legales procedentes.

SEGUNDO: Como lo solicita el actor y con fundamento
en los articulos 1411 del Código de Comercio, 543, 544, 549, 551,
552, 553 Y relativos del Código Procesal Civil en Vigor, de
aplicación supletoria en materia mercantil, se ordena sacar a remate
en primera almoneda y pública subasta, el predio urbano y
construcción embargado en autos, ubicado en la calle Sánchez
Mármol número 8-A de la Colonia San Silverio de la Ciudad de
Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 111.75 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE
30.00 metros con José Luis Florencia Arias: AL SUR 30.00 metros
con Laureano Saavedra Ponce; al ESTE 3,725 metros con calle
Sánchez Mármol y al OESTE 3.725 metros con Nehemías Hemández
D., inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta ciudad, bajo el número 792 del libro general de entradas,
afectando el predio número 30846, a folio 90 del libro mayor
volumen 128, valuado en la cantidad de $58,250.00 (CINCUENTA
Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N) Y
será postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho
avalúo.

TERCERO: Al efecto, convóquese postores por medio de
edictos que se ordenan publicar por tres veces dentro de nueve días,

en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor
circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades",
"Presente", "Avance" ó "El Sureste", a elección del actor y fijense
los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta
ciudad; y toda vez de que el inmueble sujeto a remate se encuentra
fuera de la jurisdicción de este Juzgado, gírese atento exhorto al Juez
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Comalcalco
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene
a quien corresponda se fijen los avisos en ese Juzgado y en los
lugares públicos más concurridos de aquella ciudad; haciéndose
saber a los que deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar
previamente en la Secretaria de Finanzas o en la Tesoreria del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, una cantidad cuando menos
equivalente al diez por ciento en efectivo del valor del inmueble que
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos;
señalándose para que tenga lugar la diligencia de remate en primera
almoneda, las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE JUNIO
DEL PRESENTE AÑO, misma que se lIev~rá a efecto en el local que
ocupa este Juzgado, ubicado en la esquina de las calles Morelos y
Galeana tercer piso, de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco.

Notifíquese personalmente y cúmplase. ,
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada ALMA

ROSA PEÑA MURILLO, Juez Segundo Civil de Primera Instahcia
del Sexto Distrito Judicial del Estado; por y ante el Primer Secretario
Judicial C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO, con quien actúa,
que certifica y da fe.
al calce dos firmas ilegibles.

Lo que me permito transcribir para su publicación por tres
veces dentro de nueve días, en el periódico Oficial del Estado y' en
otro de los de mayor circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy",
"Novedades", "Presente", "Avance", ó "El Sureste", a elección del
actor. Expido el presente en el local del Juzgado Segundo Civil de
Primera Instancia de Cárdenas, Tabasco, a los veintitrés días del mes
de mayo del año de mil novecientos noventa y siete.

ATENTAMENTE.
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO

SEGUNDO CIVIL.

C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO.
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No. 11342 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 100/994, relativo
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido. por el licenciado
JORGE ALFREDO CLEMENTE PEREZ, Endosatario en
Procuración de Banco Nacional de México, Sociedad Anónima,
en contra de NOLBERTO ALVARADO PEREZ y OTRA, con
fecha veintinueve de abril de mil novecientos noventa y siete,
se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA,
TABASCO, A VEINTINUEVE DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

Vistos; la cuenta Secretarial, SE ACUERDA:
PRIMERO: Como lo solicita el licenciado MANUEL

ANTONIO CORDOVA SANCHEZ, en su su escrito de cuenta y
toda vez que no fue objetado el avalúo exhibido por el
Ingeniero Federico Arnulfo Calzada Pel~ez, se declara
aprobado oficialmente dicho avalúo para todos los efectos de
ley.

SEGUNDO: Asimismo como lo pide el ocursante y
con apoyo además en los artículos 1410 y 1411 del Código de
Comercio así, como los dispositivos 543 Y 549 del Código
Adjetivo Civil de aplicación supletoria al Mercantil, sáquese a

Predio urbano ubicado en la calle León Alejo Torres
número 27 de la ciudad de Macuspana, Tabasco, constante de
una superficie de 150.00 M2, inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, bajo el
número 1660, del libro general de entradas a folios 1627 al
1636 del libro de duplicados volumen 60, quedando afectado
por dicho contrato el predio número 1~,885 folio 176 del Libro
Mayor Volumen 62, con las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte, 25.00 metros con Luz María Priego; al SUR 25.00
metros con Romelia Gil; al Este 6.00 metros con calle León
Alejo Torres y al Oeste 6.00 metros con Armando Alvarez; al
cual se le fijó un valor comercial en su totalidad de $77,800.00
(SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL) de acuerdo con el avalúo emitido por el
Ingeniero Federico A. Calzada Peláez, perito nombrado por la

parte actora de este asunto, mismo que fue aprobado y que
sirve de base para el presente remate y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de la cantidad citada.

TERCERO: Se hace saber a 10$ licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar
previamente ante este juzgado o en el Departamento de
Consignationes y Pagos del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad que sirve de base para el presente remate del bien
inmueble descrito, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO: Con fundamento en el artículo 1411 del
Código de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta
por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de mayor circulación que se edite en la capital
del Estado, quedando a su elección entre los siguientes:
Tabasco Hoy, Novedades de Tabasco, Presente, Diari? del
Sureste y Avance; fijándose además avisos en los sitios
públicos más concurridos de esta ciudad, solicitándose

.postores, entendidos que la subasta tendrá verificativo en el
Recinto de este juzgado a las diez horas del día veinte de junio
del presente año.

.NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo acordó, manda y firma la licenciada MARIA

DEL ROCIO VIDAL VIDAL, Juez Primero Civil de Primera
Instancia de este Distrito Judicial,--por y ante la licenciada
ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ, Primera Secretaria Judicial

Por mandatq, Judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, y en otros de los periódicos citados en el
acuerdo que se publica, por tres veces dentro de nueve días,
expido el presente edicto en la ciudad de Macuspana,
Tabasco, Mexico, a los veinte dias del mes de Mayo de mil
novecientos noventa y siete.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO.

L1CDA.MARIA ISABEL SOLlS GARCIA.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

No. 11343

CUNDUACAN, TABASCO, A7 DE MAYO DE 1997.

AL PUBLICO EN GENERAL

Que en el expediente número 233/995
relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, Promovido por el
Licenciado RICARDO ENRIQUE FLORES LOROÑO,
Endosatario en Procuración de EZEQUIEL FLORES LOROÑO
y MARY BELL Y CASTELLANOS CONTRERAS, en contra de
VERONICA ARIAS GARCIA, se dictó un acuerdo que
literalmente dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, A
VEINTIOCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y SIETE.

Visto; La cuenta Secretarial, se acuerda:
10.- Como lo solicita el Ciudadano Licenciado

RICARDO ENRIQUE FLORES LOROÑO, en su escrito de
cuenta y con fundamento en el artículo 1411 del Código de
Comercio en vigor, en relación con los numerales 543, 544,
549, 550, 551, 552, 553 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de
Comercio, ambos en vigor, sáquense a remate y al mejor
postor los siguientes bienes inmuebles:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION ubicado
en la Avenida Agustin Ruiz de la Peña número 14526, folio 183
Volumen 56 Documento Público 635 con una superficie de
91.68 Metros Cuadrados localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE: 6.40 metros, con Avenida
Ruiz de la Peña, al SUR: 6.30 con MARIA DEL ROSARIO
LANDERO PALOMEQUE, al ESTE: 14.86 con MARíA
URSULA GOMEZ MARTINEZ, y al OESTE: 14.10 metros con
DORA SANCHEZ VAZQUEZ, Inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
bajo el número 324 del Libro General de Entradas; a folios del
991 al 993 del Libro de Duplicado volúmen 48, quedando
afectado por dicho contrato los Predios números 11,423, 526 Y
9716 a folios 247, 183 Y 31 de los Libros Mayores Volúmenes
43, 56 Y 37 respectivamente. R.S. No. 355042 a nombre de la
Ciudadana VERONICA ARIAS GA~CIA; será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de la cantidad de
$246,500.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N) a que asciende el valor
pericial emitido en el predio que se saca a remate, o sea, la
cantidad de $164,332.32 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 32/100 M.N).

PREDIO RUSTICO número 11423, folio 247,
volumen 43, con Construcción ubicado en la Rancheria
Pechucalco de este Municipio, con una superficie de 00-53-02
Hectáreas, (CERO HECTAREAS, CINCUENTA y TRES
AREAS y CERO DOS CENTIAREAS, localizado dentro de las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 37.76 Metros con
Oren SAR.H. y Camino Vecinal, Al Sur: 30.35 Metros con
Propiedad de MARCOS GONZALEZ y al Este: 150.00 Metros
con GLORIA PERALTA MARTINEZ y al Oeste: 153.00 Metros
con propiedad de ARNULFO SOLlS PERALTA Y MARIA DEL
C. TRINIDAD RICARDEZ, inscrito en la' Dependencia antes
aludida con los datos antes referidos; y propiedad de la hoy
condenada; será postura legal la que cubra las dos terceras

partes de la cantidad de $23,000.00 (VEINTITRES MIL PESOS
00/100 M.N)., a que asciende al valor pericial aprobado del
predio que se saca a remate, es decir la cantidad de
$15,333.32 (QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES
PESOS 32/100 M.N). ,

PREDIO URBANO número 9616, folio 31 volumen 37
documento público número 940 con construcción, ubicado en
el andador Beisbol hoy Waterpool Predio número 62, Manzana
52 Fraccionamiento San Antonio de esta Ciudad, con una
superficie de 140 Metros Cuadrados, localizado dentro de las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte; 8:00 metros con
lote 16, al Sur: 8:00 con Andador Beisbol o Waterpool, Este
con 17.00 Metros con lote 6, y al Oeste; 17.50 Metros con
lote 8, cuya inscripción se encuentra señalada en lineas
anteriores de este auto; será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de la cantidad de $12,000.00 (DOCE MIL
PESOS 00/100 M.N) a que asciende el valor pericial emitido de
dicho predio, que lo es la cantidad de $8,000.00 (OCHO MIL
PESOS 00/100 M.N).

20.- En consecuencia, anúnciese la subasta por tres
veces dentro de nueve días por medio de Edictos en el
periódico Oficial del Estado, asl mismo en uno de los de mayor
circulación en la Entidad, fijense avisos en los sitios más
concurridos de esta localidad a través del Ciudadano Actuario
Judicial Adscrito a este Juzgado, solicitando postores y en el
entendido de que la subasta tendrá lugar en el recinto de este
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTISEIS DE JUNIO
DEL PRESENTE AÑO, debiendo los licitadores depositar una
cantidad igual por lo menos el diez por ciento del valor pericial
de los inmuebles que sacan a remate en la Secretaria de
finanzas del Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos.

30.- Ahora bien y con fundamento en el articulo 546
del Código de la Materia ambos en vigor; notifiquese al
acreedor hipotecario de los predios antes mencionados y que
lo es el Banco de Crédito Rural del Golfo S.N.C. el presente
proveido para los efectos legales correspondientes a que
hubiere lugar.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, mandó, y firma la Ciudadana

Licenciada CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, Juez Civil de
Primera Instancia, por ante la Primer Secretaria Judicial
Licenciada MARIA DE LOURDES CUEVAS GARCIA, que
certifica y da fe.
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos del dia de
hoy. Conste.
y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS PARA QUE
SEAN PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DENTRO DE NUEVE OlAS, A LOS SIETE OlAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE, EN ESTA CIUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. MARIA DE LOURDES CUEVAS GARCIA.
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No. 11319 DECRETO No. 218
Uc. ROBERTO MADHAZO PINTADO. GOBERNADOR CON~TlTUClONAL DEL
ESTADO UBRE Y SOBt:RANO 01: TAJIASCO. CON f1INOA.\ft:NTO t:N LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 51. FRACCIÓN l. DE LA CONSTlTVClON reLJnc"
LOCAL: A SUS HABrTAI\'Tt:S SAlIt:D:

LA QUINCUAGts,MA QUINTA Lt:GISLATVRA AL HONORABU CONGRESO DEL
ESTADO UBRE Y SOBt:RANO DE TABASCO. EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONnElll: EL ARTICULO J6. fRACCIONES I Y XXIX. DE
LA COl'IS'nTVo6N reLJnCA LOCAL, Y;

CONSIDERANDO

I'IUMERO .• Que _ fecba 07 eSo••••••• eSo1996.el ro....., del I'odcr Ej_ I.ocal.
lIIlicitó • _ H. Coilpao. lo ~ ••• _ el ~ C~ Municipol de
o.doa:ia. T••••• : eaojawII. dlll/o -. 1mIole de _ ~ el F'" lcpl
alfil_de lo C. ROSALBAftJENTES ESTRADA.

SEGUNDO •• Que en d libro de _ de Cohilclodel Municipiodecu....-. T_:
••• , li-aMellricaio 1992-I994••• __ 1o_36.de _07deolJriJ de
1993.~ lo _ •• .- lo enojenociclade 1mpredio penenocienIcel liIIIlIokpI. locoIiZIllloen
lo ClIIIOJ'- D_ 135de lo ciladodeSoC••••••••• ca ra- de lo C. ROSALSAftJENTES
ESTRADA. _ de _ supcrt;c;e de 317.19.- -. - 1M -- Y.•..•.•..••.oi......,
AI_
AI-=
AI_
AI_

• .00 ..-.. _ pl'OIliedodde lo SRA. f1DENCIA FERNÁNDEZSAS'lRE.
'.40 __ Io..uo JUÁREZ.

46.05.- _ pl'OIliedoddel SR. oseAR OóMEZ SAUZ.
47.13 __ pn>piedodde lo SRA. GLORIADELCARMENZEPEDA.

TERCERO •• Que el Rqp.1IOPUblicode lo l'n>pIcdodY del e_,O de lo Ciudad de
hlpa de -. r••••••••:"",focó que ~ lo bUsqucd:len los libios _"-. no se
_ ........., • _bR de _ ol••••• el pm:t1O""""'._: pero sqún eo""",,,
pndo pord ~ de C......., elmpuesu> Pmlio!. se enalIIIJ'i>_ un predio balO
b- I"'l • ..,·(~ .••• w r1"~'''''''':' ""t'I1 l' ~c,~,.."..".d' ' e P"':'J .."" ~~'r';Ti:~" r~,·r.:'Ar>·

CUARTO.· Que loCOfIIisiOn"- de -'-imros H_ y Obru Públicos.
••••••• lo ~ <Oft'CSlIOiSdieca el predio que 1OIici•• lo C. ROSALSA FlJENTCS
ESTRADA. __ que /o tiaw en ~ón ca formopecifica. pUblica.eaasinUL de ••••••• fe y
•• aIicIod de ••••••••••• deocIe••••• mú de 2$ -.

QUINlO., Que lo Comioión""'-- "' ••••izar d oniIisis del expediente inle¡rldo
•••••••••• didlo lOIicicud. lo caojenoo;ón• _ onaotO del pm:tio qu<
ooüci•• lo C. ROSALBA FUENTES ESTRADA.ca lo UlIIidod de S 2.000.00 IDos mil pesos
OWIOOM.N.l de ..- el voIor e_ del pmlio y • lo _idad =nómico de ,.
boDoIi<iorio.

SEXTO., Que ••. (ooW1Odde eee H. C~. de confotlllidod coa lo ddpuesU>po<el
lItIado 36. _ 1 Y XXIX de lo COCISlit1.IcióolPolilic:oI.ocal. cxpaIir. reformar. odieio••.
••••••• ~ 1M lAyeo Y Oeaefos J*a lo ~ AdaDiDísa'Kióadel EsIOdo.plooando su
daonoIk. _ Y socio!:ui <ODIO. aworizIr lo enojellO<ióno ...- de los bi••••• de los
MuDic:i¡Iiooy del EslOdo;por lo que ca CIQDSOCIICDCit.

Ha 1eIIido. mea emitir e! sipiernc:

DE C RETO No.ZII

ARTIcuLO UNICO .• So -.. al H. Concejo M••••e.poI de Cund-. raboxo,
••••••• 1/1UIo_en f._de lo C. ROSALSA FUENTESESTRADA.en la <an&KIodde S
::"000.001000 nuJ _ ()()(IOOM.N.l lID Iolede_p<rlen«l ••••••al fundo lepl.I_"-
ca lo ••••• Ju6nz nlimen>1J5 de lo ciudad de Cund_ r_.e.,....",e de •••• "-"ieie de
317.19_ ~ coa la mcdida y coIindanc•••• i••••••rcs:

Al ••••• :
MI.r.
AI_:
AI_:

'.00 _ •••••~ de lo SRA. f1DENCIA FERNÁNDEZSASTRE.
•. 40 ••••••.•••_ lo <oIle JUÁllU.

46.0S__ pnlpiododdel SR. OSCAROóMEZ SAUZ.
47.'3 ••••••.•••con pl'OIliedodde lo SRA. OLORIADELCARMEN ZEl'EDA.

TRANSITORIO

ARTICULO UNICO•• &le Decn=lo•••••••• eri Yi..,.. el di. silUÍente de su publicoc,ónen
d l'<riódJ<oOllciol del Gobierno del EslOdode Tabuco .

DADO EN EL SALóN DE SESIONES·OEL PODER UCISLA rrvo, EN LA CIUDAD DE
VlLLAHERMOSA. CAJ'rTAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS VEINTISIETE
OlAS DEL I'IES 01: FEBRERO DEL AÑo DE MIL NOVECIENTOS NOVVfTA y
SD:TL. e UC Jost AURt:DO CÁRbENAS. HERNÁNOEZ, DIPUTADO
PRESIDENTE,. e UC. GONULO ZENTELLA DE DIos, DIPVTADO SECRETARIO .•
RUBRICAS.

tI 1· ,,' .•/, •..: 11¿
v ,_LAtiLA.;q ...)~~A.•Chf •."~'At...",¿L ufAW 01; lABASCO. A LOS ONCE D,A.S DEL
~ES DE ~ARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y SIETL.

• ...:>..

.,;1/'
UC. ROBr,r#o MAOHAZO PINTADO., .
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL CENTRO.

No. 11371 .

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 067/997, relativo al juicio
sumario HIPOTECARIO, promovido por LIC. JUAN JaSE
PEREZ PEREZ, APODERADO GRAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DEL BANCO MEXICANO S.A. GRUPO
FINANCIERO INVER, MEXICO, ANTERIORMENTE BANCO
MEXICANO SOMEX, S.A. y OGIRINALMENTE BANCO
MEXICANO SOMEX, S.N.C. en contra de MARGARITA
PAREDES LOPEZ DE GARCIA COMO ACREDITA Y JaSE
JESUS GARCIA BAEZA COMO DEUDOR SOLIDARIO.
A veintinueve de Abril del Año de mil novecientos noventa y
siete, se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE ABRIL
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Como lo solicita el actor Licenciado

JUAN JaSE PEREZ PEREZ, y toda vez que las partes no
objetaron los avalúos exhibidos en autos, se declaran
aprobados para los efectos legales que procedan.

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 549 y
552 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, sáquese a
pública subastá en primera almoneda y al mejor postor, el
siguiente bien inmueble.

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION, ubicado en
la calle Ensenada número 111, de la Colonia Guadalupe Borja
de ésta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con una superficie
de: 250 metros cuadrados y con las medidas y colindancias
siguientes: Al Norte 27.70 metros, con Roberto López Baeza;
AL SUR 27.00 metros con María del Carmen Arias Pascual; al
Este 10.00 metros con Calle Ensenada; Al Oeste 09.40 metros
con Juan Avalos Arias, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y el Comercio, de esta Ciudad, bajo el número 6545
del Libro General de Entradas a folios 26306 al 26308 del Libro
de Duplicados Volumen 108, quedando afectado el predio
número 42521 folio 116 del Libro Mayor volumen 165, al cual le

fue fijado un valor comercial de DOSCIENTOS DIEZ MIL
OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N) $210,870.00
cantidad que servirá de base para el remate, es postura legal
la que cubra las dos terceras partes del bien sujeto a remate.

TERCERO: Hágasele saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta que ésta tendrá verificativo en
el recinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA
VEINTISEIS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, debiendo
depositar previamente en la Tesoreria Judicial adscrita al H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento de la cantidad base para el remate
del bien inmueble que se describe, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

CUARTO: De conformidad con el artículo 549 del
Código Adjetivo Civil invocado, anúnciese por dos veces de
siete en siete días en el periódico Oficial, así como en uno de
los Diarios de mayor circulación en el Estado, fijándose avisos
en los sitios públicos mas concurridos convocando postores.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó manda y firma el Ciudadano Licenciado

Leonel Cáceres Hernández, Juez Segundo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y ante el
Secretario Judicial de Acuerdos Ciudadano Licenciado Edy
Rodríguez Magaña, quien autoriza y da fe.
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN
EL PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACIQN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,
ANUNCIESE EL PROVEIDO POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS POR LO QUE EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.
LIC. ROSALlNDA SANTANA PEREZ.
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DILIGENCIAS DE INFORMACION
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSrANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

No. ] 1376

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 44/997, relativo a la Via de
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información de Dominio.
promovido por JaSE LUIS VERTIZ HIDALGO, con fecha
Veintiuno de Febrero del año en curso, se dictó un auto que
que a la letra dice:
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIUNO DE FEBRERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

VISTO.- La cuenta secretaríal se acuerda:
Se tiene por presentado al Ciudadano JaSE LUIS

VERTIZ HIDALGO, con su escrito de cuenta y documentos
anexos, promoviendo en la Via de JURISDICCION
VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, con el fin de acreditar la posesión y pleno dominio
del bien inmueble, Predio Rústico ubicado en la Ranchería
Boquerón Cuarta Sección del Municipio del Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 02-58-35·73 Has., con las
medidas y coliridancias siguientes: al Norte, 216.38 M., con
Hipólito Marin Herrera; al Sur, 263.13 M con José de la Cruz R.
y Trinidad de la Cruz, al Este, 90.08 M., con Eulalia Sánchez
de Rodríguez y al Oeste, 125.37 M., con Natividad Arias S.
Con fundamento en los articulos 870, 872" 904, 905, 907 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
Viqor-en consecuen-ia ,.,("In In~ f'lImer?ie> ? 022. ? O..," 2.":'''

Úd enuaca a Id prornocron en la Via y forma propuesta,
fórmese expediente. regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad y al Representante Social adscrito a este
Juzgado, la intervención que en derecho compete, asimismo al
Director del Registro Público. de la Propiedad y del Comercio
de esta Ciudad, a los colindantes del predio objeto de esta
diligencia, para que hagan valer sus derechos
correspondientes, en el momento de la diligencia, la cual se
efectuará en su oportunidad de conformidad con el precepto

2932 del Código Civil antes invocado, fijándose además avisos
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, asimismo publiquense los edictos en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación por TRES
VECES DE TRES DIAS. Al efecto expídanse los avisos
correspondientes, atento a lo anterior, solicítese informe si el
predio objeto de este pedimento forma parte del fundo legal o
en su caso nos informe lo conducente y para ello adjúntense a
dicho oficio copias de la solicitud con sus respectivos anexos,
que deberá proporcionar la parte interesada en este Juicio.

Téngase al actor por señalando como domicilio para
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones la casa número
98 de la calle Tabasco perteneciente a la Colonia Reforma de
esta Ciudad, autorizando para tales efectos al Licenciado
REMEDIOS OSaRIO LOPEZ

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó. manda y firma la Ciudadana Licenciada

MARIA ELENA HERNANDEZ YNURRETA, Juez Sexto de lo
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del
Centro, por y ante el Secretario Judicial de Acuerdos,
Licenciado JUAN CARLOS DE LA CRUZ GALlCIA, que
certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN
LOS SITIOS PUBLICaS DE COSTUMBRE MAS
CONCURRIDOS DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE
'" 1"C>,.....,,~\ ~ (~",~>....':í' ..--- fe rr -- ~.

1 ~_, i, :< Lt,. Cl'-'~Ji-\u L:~
VILLAHERMOSA, FAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

ATENTAMENTE
EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. JOAQU1N BAÑOS JUAREZ.
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No. 11367 INFORMACION AD-PERPETUAM

En el expediente Civil Número 251/997, relativo a LAS
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM,
promovido por ZETALlN RODRIGUEZJIMENEZ, con fecha
Diez de Marzode Mil Novecientos Noventa y Siete, se dictó
un auto de inicio que copiado a la letra dice como sigue:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A DIEZ DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOSNOVENTAy SIETE.

Visto el contenido de la razón Secretarial se
acuerda:

PRIMERO: Por presentado el señor ZETALlN
RODRIGUEZ.JIMENEZ, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y documentos que acompaña, se le tiene
promoviendo en la Via y Jurisdicción Voluntaria
DILIGENCIAS DE INFORMACIQN AD-PERPETUAM, para
acreditar el Derecho de Posesión que ha tenido respecto
de un Predio Rústico ubicado en la Rancheria Los
Naranjos de Huimanguillo, Tabasco, el cual consta de una
superficie de 3-05-90 has. (TRES HECTAREAS, CINCO
AREAS y NOVENTA CENTlAREAS), con las siguientes
medidas y coJindancias, al Norte: 42.92 metros con el Ejido
Río Seco y Montaña, al Sur: 57.00 metros con Camino
Vecinal, al Este: 646.50 metros con José Gómez Morales y
al Oeste: 630.00 metros con Angel Galmiche Tejeda e
Ignacio Villegas M.

SEGUNDO: Con fundamento en los articulos 44,
55, 121, fracción 11I, 151, 872, 904, 906, 907 Y demás
correlativos aplicables del Código de Procedimientos
civiles en vigor, se da entrada a la promoción en la Via y
fonna propuesta, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda, dése avíso de su inicío a la Superioridad y al
C. Agente del Minísterio Público adscrito la intervención
que legalmente le corresponde, así como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio para que
manifieste lo que a sus derechos convenga.

TERCERO: Con fundamento en los articulos 2832
y 2933 del Código Civil en vigor, expidanse los Edictos
para su publicacíón por tres veces de tres en tres días en
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor
circulación de los que se editan en la Ciudad de
Villahennosa, Tabasco fíjense los avisos en los sitios

. públicos de costumbre para que las personas que se crean
con mejor o igual derecho comparezcan a deducirlo en un
ténnino no mayor de treinta dias a partir de los avisos y
hecho que sea lo anterior se señalará fecha y hora para
recibir la Información Testimonial con la citación del
Representante Social y ~el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio, así como de los colindantes del
predio. ,
CUARTO: Por otra parte se ordena dar vista al Síndico de
Hacienda del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad para que informe si el predio a que se refiere la
promoción que se acuerda, pertenece al Fundo Legal.

QUINTO: Envíese atento exhorto al C. Juez Civil
competente de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que
notifique la radicación del presente Juicio al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, a quien
oportunamente se le hará saber el desahogo de la
Testimonial propuesta, debiéndosele requerir para que
señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en
esta ciudad, apercíbjdo que de no hacerlo asi, se le
tendrán los Estrados del Juzgado para tales efectos.

SEXTO: Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones los
Estrados de este Juzgado, y autorizando para tales efectos
al licenciado AUDONATILOPEREZ RODRIGUEZy MIGUEL
ANGEL PEREZBONILLA.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo acordó, man"ó y firma el Ciudadano

Licenciado MANUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ, Juez Civil
de Primera Instancia por ante el ciudadano licenciado
MANUEL ZUF:ITARUEDA, Secretario Judicial que certifica
y da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN
EL PERIODICOOFICIAL DEL ESTADOy EN OTRO DE LOS
PERIODICOSDE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO POR TRES VECES
CONSECUTIVAS,EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, REPUBLICA
MEXICANA, A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE MARZO DE
MIL NOVECIENTOSNOVENTA.Y SIETE. DOY FE.

EL SECRETARIOJUDICIAL
LIC. MANUELZURITA RUEDA.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 11353

C. EULALIA HERNANDEZ Y/O
EULALIA HERNANDEZ CAMACHO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 355/994, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL, PRESCRIPCION POSITIVA o
ADQUISITIVA, promovido por el C. ASUNCION DE LA O
HERNANDEZ, por su propio derecho, en contra de los CC.
EULALIA HERNANDEZ Y/O EULALIA HERNANDEZ
CAMACHO, así como también al C. DIR. DEL REG. PUB. DE
LA PROP. y DEL COMo EN CARGADO DEL
DEPARTAMENTO DE CATASTRO E IMPUESTO PREDIAL,
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO, se dictó el
siguiente acuerdo JUZGADO TERCERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A (12) DOCE DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Por presentado el C. ASUNCION DE LA O
HERNANDEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta,
documentos y copias simples de traslado que acompaña,
señalando como domicilio para oir y recibir citas, notificaciones
y documentos el de la Federación Estatal de Propietarios
Rurales del Estado, ubicado en la Av. José María Pino Suárez
número 410 del Centro de esta Ciudad, autorizando para que
en su nombre y representación las oigan y reciban, los CC.
licenciados ROBERTO SANCHEZ CORDOVA, JUAN CARLOS
GALLEGOS VIDAL, MARIA DE GUADALUPE NOTARIO
DOMINGUEZ, MANUEL CRUZ VALENCIA Y ADRIANA

•...." '.••..••." '.:Ü "1', l.¡ \;11..., t ,,~~'_hl~C~fJN '::OSI1 hiJ'"\ O
ADQUISITIVA, en contra de la C. EULALIA HERNANDEZ Y/O
EULALIA HERNANDEZ CAMACHO, la cual es de domicilio
ignorado, así como también al C. DIRECTOR DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA
CIUDAD, con domicilio ampliamente conocido en la Calle José
N. Rovirosa esquina con Nicolas Bravo sin número altos y al
ENCARGADO DEL 'DEPARTAMENTO DE CATASTRO E
IMPUESTO PREDIAL, de la Secretaría de Finanzas del
Estado, con domicílio ampliamente conocido en la Paseo de la
Sierra sin número, Colonia Reforma de esta Ciudad, las
prestaciones 'reclamadas en los incisos a), b), e), d) y e). Con
fundamento en los articulas 790, 794, 795, 798, 802, 803, 806,
808, 824, 826. 827, 1135, 1136, 1137, 1138, 1151, 1157 Y
concordantes del Código Vigente en el Estado; 254, 255, 258 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor,
se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta.
Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad, con las copias simples exhibidas y documentos
anexos, córrase traslado y emplácese a los demandados en
sus respectivos domicilio señalados, haciéndoseles saber que
se les concede él término de NUEVE OlAS para que

produzcan su contestación ante este Juzgado y que deberán
señalar domicilio y persona en esta Ciudad, para olr y recibir
citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las
subsecuentes, aún las de carácter personal, les surtirán sus
efectos a tra~s de los estrados del Juzgado. Toda vez que la
demandada EULALIA HERNANDEZ y/o EULALIA
HERNANDEZ MACACHO, es de domicilio ignorado como lo
comprueba la actora con la constancia expedida por el Director
General de Seguridad Pública del Estado, Licenciado Hemán
Bermúdez Requena, con apoyo en el articulo 121 Fracción 11
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, notiflquese el
auto inicial, por medio de EDICTOS que se publicarán por
TRES VECES CONSECUTIVAS en el PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y otro de los de mayor circulación que se edite
en esta Ciudad, haciéndose saber a dicha demandada que
deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las copias
simples del traslado dentro del término de TREINTA dlas que
computará la Secretaria a partir de la última publicación de los
edictos, empezando a correr el término concedido para
contestar la demanda, al día siguiente de vencido aquel. Asi
mismo como lo solicita la ocursante y con fundamento en los
artículos 66, 99 Y 140 del Reglamento del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, de los articulas 2911 y 2920 del
Códíoo Civil 'Ji("l,?.,t~ pn pJ F~·"""r", rn"'Y!í+~C''"l r: •....,..,-('f~nt" O~~il'\ ?'

(le esta (,Iudau, así como al E:NGARGADO del Departamento
de Catastro e Impuesto Predial, de la secretana de Finanzas
del Estado, la copia al carbón del escrito de demanda que se
provee, para su inscripción en los términos indicados en la
misma,

Notifíquese personalrnente y cúmpíase.
Lo provey6, manda y firma la Ciudadana licenciada

María Elena Hernández Ynurreta, Juez Tercero de Primera
Instancia de lo Civil, del Primer Distrito Judicial del Centro, por
ante la Secretaria Judicial, C. Maria Isidra de la Cruz Pérez,
que certifica y da fe.
Al calce una firma ilegible, Rúbricas. Otra que dice: Ma. Isidra
de la Cruz Pérez.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS NUEVE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AF.lODE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No. 11309

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 737/993,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JORGE GUZMAN
COLORADO, APODERADO DE BANCO NACIONAL DE
MEXICO, S.A., EN CONTRA DE JORGE E. CARDEÑO
RAMIREZ O JORGE ENRIQUE CARDEÑO RAMIREZ y
EDITH DOMINGUEZ DE CARDEÑO, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, CON ESTA FECHA SE DICTO UN
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A DOCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Apareciendo de autos que

ninguna de las partes objetó los avalúos exhibidos, según
consta en los cómputo elaborados por la Secretaria, en
consecuencia esta autoridad los aprueba para todos los
efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO: Como lo solicita el actor y con
fundamento en los articulas 1410, 1411 Y relativos del Código
de Comercio en Vigor, 543, 544, 549 Y demás aplicables del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, aplicado
supletoriamente al Primero, sáquese a pública subasta en
primera almoneda los bienes inmuebles que a continuación se
describen:

PREDIO RUSTICO ubicado en la
Rancherla Federico Alvarez del Municipio de Jonuta, Tabasco,
denominado EL PROGRESO, con una superficie de 20-80-28
hectáreas, con las medidas y colindancias siguientes: al Norte
con propiedad de OVIDIO CARDEÑO, al Sur con propiedad de
AURA CARDEÑO RAMIREZ, al Oeste con propiedad de RAUL
OJEDA y al Este con carretera Jonuta a J. Colomo, inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Emiliano
Zapata, Tabasco el veintisiete de junio de mil novecientos
ochenta y nueve, bajo el número 60 del libro general de
entradas a folios del 160 al 162 del libro de duplicados volumen
36, afectado el predio número 592 a folio 112 del libro mayor
volumen 3, al cual se le fijó un valor comercial de CUARENTA
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS, siendo postura legal
la que cubra las dos terceras partes de dicho valor, es decir la
cantidad de VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y
TRES PESOS 321100M.N) salvo error aritmético.

PREDIO RUSTICO ubicado en la rancheria
Federico Alvarez del Municipio de Jonuta, Tabasco, con una
superficie de 47-36-83 hectáreas con las siguientes medidas y
colindancias, al Norte en 960.91 metros con LUIS GARCIA
AGUILAR; al Sur en 474.07 metros con PLUTARCO LUNA
CABRERA, al Este en 50.20 metros con Laguna Ranchón y al
Oeste en 917.88 con ROGER LEZAMA PIMIENTA, inscrito en
el Registro Público bajo el número 15 del libro General de
entradas a folio del 43 al 45, del libro de duplicados volumen
36, afectando el predio número 369 a folio 133 del libro mayor
volumen 2, al cual se le fijó un valor comercial de SETENTA Y

UN MIL PESOS, siendo postura legal para el remate la que
cubra las dos terceras partes de dicho valor, es decir la
cantidad de CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS '33/1 00 M.N salvo error aritmético.

TERCERO: Como en el presente juicio se
rematarán bienes inmuebles anúnciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, en el Periódico
Oficial y en uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en esta ciudad, fijándose además AVISOS en los sitios
públicos de mayor concurrencia de esta ciudad, asi como en la
Ciudad de Jonuta, Tabasco, lugar en donde se encuentran los
bienes inmuebles sujetos a remate y en virtud de que los
mismos se encuentran fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en el artículo 1071 del Código de Comercio en
vigor, se ordena girar atento exhorto al Juez Civil Competente
de Jonuta, Tabasco, para que en auxílío y colaboración de las
labores de este Juzgado ordena la fijación de los avisos en los
sitios más concurridos de aquella ciudad, en el entendido que
la subasta tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a
las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTISEIS DE JUNIO DEL
PRESENTE AÑO, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado o en el Departamento de Consignaciones y Pagos del
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento de la cantidad base para el
remate, sin cuyo requisito no s~án admitidos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la licenciada

ROCIO DE LOS ANGELES PEREZ PEREZ, juez cuarto de lo
civil de primera instancia, por y ante la secretaría judicial
licenciada ANGELlCA SEVERIANO HERNANDEZ, que
autoriza y da fe.

Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de fecha

de mayo de 1997.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTISEIS OlAS DEL MES DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ANGELlCA SEVERIANO HERNANDEZ.
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 11374

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente número 360/996, relativo al Juicio
Sumario Hipotecario, promovido por el C. JESUS CALDERON
LARA, en contra de ELVIRA SANCHEZ DE VILLEGAS y
JORGE EDUARDO VILLEGAS FRANCO, con fecha veintiuno
de Mayo del presente año se dictó un proveído que copiado a
la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.
VILLAHERMOSA TABASCO, MAYO VEINTIUNO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: En virtud de que ninguna de las partes

objetó los avalúos rendidos por los peritos de las partes, ,en
consecuencia, se tienen por aprobados los mismos, para todos
los efectos legales procedentes.

SEGUNDO: Como lo solicita elocursante, en su
escrito que se provee y de conformidad con lo dispuesto por
los articulos 544, 54, 549 Y demás relativos y aplicables del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de
T~"'~c(''' ~o (">'rjen;:>"'le;:>r ;:>rem;¡te en primera almoneda v al

A).- PReDIO URBANO, ubicado en la Avenida 27 de
Febrero 1767 de esta Ciudad Capital, constante de una
superficie de 310.89 metros cuadrados, localizado dentro de
las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, 9.78 metros con
la Avenida 27 de Febrero; AL SUR: 12.30 metros con Lucitania
Sánchez de Sánchez; AL ESTE 35.60 metros con Enrique
Zurita.y ál OESTE, 34.66 metros con Gonzalo Sánchez Flores,
con una superficie construida de: 187.01 metros, el cual fue
adquirido mediante escritura pública de fecha Priméro de Junio
de Mil Novecientos Noventa y Tres, por compra-venta pasada
en el volumen décimo primero, ante la fe del Lícenclado
Fernando León Aguilera, Notario Público Número Uno: en el
Estado y con Adscripción en el Municipio de Tenosique,
Tabasco, al cual le fue fijado un valor comercial de
$234,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
PESOS 00/100 M.N) Y siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, es decir, la suma de

$159,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE Mil
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y
TRES CENTAVOS 00/33 M.N).

TERCERO: Hágase del conocimiento de los
licitadores que tleseen intervenir en la presente subasta que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal
Superior de Justicia del Estado de Tabasco, una cantidad igual
o por lo menos el diez por ciento de la cantidad que sirvió de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 549 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en
el Estado de Tabasco, anúnciese el presente remate por dos
veces durante siete días, en el periódico Oficial del Estado de
Tabasco, así como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta Ciudad Capital en convocación de
postores, debiéndose además expedir los AVISOS Y
EDICTOS correspondientes, en el entendido que la subasta de
referencia tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a
las Diez Horas del día Siete de Agosto de MílNovecientos
Noventa y Siete.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana

Lice'1ciada JUAN INES CASTillO TORRES, Juez Ouinto de
I

Y ame el ;;'é~unao ",e¡;fE::larIU JuulC¡oi Cluaaaa'-Iü ;;,t.hG¡ü
MARTíNEZ GUZMAN con quien actúa, certifica y da fe.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE
JUNIO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL
C. SERGIO MARTINEZ GUZMAN.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

No. 11363

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente Civil Número 321/995, relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el
Licenciado JaSE LUIS RUIZ DE LA CRUZ, Apoderado legal
del Banco Nacional de México, Sociedad Anónima,
actualmente GRUPO FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL, en
contra de GUADALUPE JIMENEZ GUZMAN, con fecha treinta
de septiembre del presente afio se dictó un Auto de Inicio, y en
auto de fecha tres de octubre del presente afio se dictó un
acuerdo mismos que copiado a la letra dice:
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, A
VEINTITRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

Por presentado el Ciudadano Licenciado JaSE LUIS
RUIZ DE LA CRUZ, Apoderado Legal del Banco Nacional de
México, Sociedad Anónima, actualmente GRUPO
FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL, lo cual acredita con el
documento que exhibe consistente en la copia fotostática
certificada notarialmente por el Licenciado ROQUE CAMELO
VEGA, Notario Público Número Cinco de Villahermosa,
Tabasco Escritura Pública Número TREINTA y DOS MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y. NUEVE de fecha diez de
agosto de mil novecientos noventa y cuatro, otorgada ante la fe
del Licenciado JaSE MANUEL GOMEZ DEL CAMPO LOPEZ,
Titular de la Notaría Número ciento treinta y seis del Distrito
Federal, otorgada por los Licenciados GONZALO GARCIA
VELASCO y LUIS MANUEL C. MEJAN CARRER, en
Representación .del BANCO NACIONAL DE MEXICO,
SOCIEDAD ANONIMA, GRUPO FINANCIERO BANAMEX-
ACCIVAL en favor de RAUL OSCAR CAMBRANIS
LAUCIRICA OSWALDO ANTONIO CANTO MARMOL,
JORGE ENRIQUE ROMERO DIAZ, JaSE LUIS RUIZ DE LA
CRUZ, LUIS SILVEIRA CUEVA y BASILIO JUSTO ROJAS
AQUINO, demandando en la Vía-Ejecutiva Mercantil y en el
Ejercicio de la Acción cambiarla Directa, JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL en contra del Ciudadano GUADALUPE
JIMENEZ GUZMAN, quien tiene su domicilio en la Calle
Corregidora sin número en la Colonia Josefa Ortiz de'
Domlnguez de este municipio de Macuspana, Tabasco, y de
quienes reclama las siguientes prestaciones.
a).- El pago de la cantidad de N$140,OOO.00 (CIENTO
CUARENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100 MN) por concepto
de suerte principal (capital vencido), relativo a un CONTRATO
DE APERTURA DE CREDITO CON GARANTIA
HIPOTECARIA, celebrado con mi Poderdante.

b).- El pago de la cantidad de N$35,491.09
(TREINTA y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN
NUEVOS PESOS 09/100 M.N) por concepto de intereses
normales vencidos en los términos del certificado de adeudo
de fecha 31 de julio de 1995, más los que se sigan venciendo
hasta el pago total del adeudo reclamado, conforme a la tasa
de interés pactada en el contrato de apertura de crédito con
Garantía Hipotecaria, base de esta demanda.

c).- El pago de la cantidad N$3,549.11 (TRES MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE NUEVOS PESOS
11/100 M.N) por concepto del IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO (I.v.A), calculados al 10%, sobre la suma de

N$35,491.09 ARRIBA CITADA, más la cantidad que siga
generando por este concepto.

d).- El pago de la cantidad de N$118,407.76
(CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SIETE
NUEVOS PESOS 76/100 M.N) por concepto de intereses
moratorios generados en los términos del certificado de
adeudo de fecha 31 de julio de 1995, mas los que se siga!)
generando hasta el pago tbtal del adeudo conforme a la tasa
moratoria pactada en el contrato base de la acción.

e).- El pago de Ja cantidad de N$6,388.02 (SEIS MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO NUEVOS PESOS 021100
M.N) por concepto del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
(lVA) calculados al 10% sobre la suma de N$63,880.20
cantidad esta que la parte demandada debla por concepto de
intereses moratorios hasta el dla en que se aumentó el cobro
de este impuesto.

f).- El pago de la cantidad de N$8,179.14 (OCHO MIL
CIENTO SETENTA Y NUEVE NUEVOS PESOS 14/100 M.N),
por concepto del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
calculados al 15% sobre la suma de N$54,527.56 cantidad
esta que se generó por concepto de intereses moratorias,
desde el día que se empezó a cubrir este impuesto a razón del
15% hasta el dia 31 de Julio de 1995, mas la cantidad que se
siga generando por este concepto, hasta el pago total del
adeudo.

g).- El pago de los gastos y costas, así como los
honorarios profesionales que se originen con motivo del
presente juicio, a razón del 30% sobre la totalidad del adeudo,
en los términos de los artículos 1082, 1083 Y 1084 del Código
de Comercio en Vigor, asi l;C)moel 2516 del CQdigo Civil
vigente en el Estado aplicado supletoriamente al de Comercio.

h).- El pago de los gastos y costas a que de origen
el presente juicio.

Siendo el título que acompaña documento que trae
aparejada ejecución, mismo que se guarda en el secreto del
juzgado, dejando en su defecto copia simple, con fundamento
en los artículos 1391 fracción IV, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396
Y demás relativos del Código de Comercio en Vigor, 150
fracción 11,151, 152 Y relativos de la Ley General de Titulas y
Operaciones de crédito, se da entrada a la demanda en la vla y
forma propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Libro de
Gobierno y con atento oficio dese aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado, en consecuencia requiérase a
los demandados en el momento de la diligencia para que
hagan pago de las prestaciones reclamadas por el actor y de
no hacerlo embárguenseles bienes suficientes de su propiedad
que basten para garantizar el adeudo reclamado por el actor,
más los accesorios legales poniéndolos en depósito de la
persona que designe el actor. Una vez hecho lo anterior o en
su caso hecha la traba córrase traslado y emplácese a los
demandados en el domicilio senalado para que dentro del
término de CINCO DIAS, ocurra ante este juzgado a hacer el
pago u oponerse a la ejecución si tuviere para ello alguna
excepción que hacer valer, previniéndolo asimismo para que
sefiale persona y domicilio en esta ciudad para citas y
notificaciones caso contrario aún las de carácter personal le
surtirán sus efectos por los estrados del Juzgado.

Como lo pide el Licenciado JaSE LUIS RUIZ DE -lA
CRUZ, cotéjese debidamente la copia fotostática certificada
notarialmente de la Escritura Pública Número TREINTA y DOS



28 PERIODICO OFICIAL 11 DE JUNIO DE 1997

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, de fecha diez
de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, debiéndosele
hacer entrega de las mismas quedando en autos la presente
copia fotostática debidamente cotejada precia constancia que
otorgue por su recibo en autos.

Se tiene al promovente sellalando domicilio para oír
y recibir citas y notificaciones en Plaza de la Constitución
número 121 de ésta ciudad de Macuspana, Tabasco,

. autorizando indistintamente para que en mi nombre y
representación las reciban a los CC. LICENCIADO JORGE
CASTELLANOS DE LA FUENTE, DIANA LORENA LEON
JESUS, JOSE LUIS ALVAREZ y CARRASCO" TOMAS
SANCHEZ GALVAN; ELlZABETH HIDALGO HERNANDEZ,
ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZQUEZ y pasantes de
Derecho DOUGLAS JIMENEZ SANCHEZ, GONZALO
ALBERTO GARCIA LEON, HENRY FERNANDO
POTENCIANO GARCIA, MIGUEL ANGEL ARJONA
HERNANDEZ, VICTORIA DEL SOCORRO BOCANEGRA
HERNANDEZ, MARCELA AUGENIA AQUINO JESUS, JOSE
GUSTAVO GARRIDO, ROMERO VIRGINIA CHABLE
CARRERA. JAIME ASCENCIO, JOSE HUMBERTO

. CASTELLANO DE LA FUENTE, JOEL TARACENA SANTOS
y LUIS ARMANDO HERNANDEZ CRUZ.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA

CIUDADANA LICENCIADA MARGARITA NAHUATI JAVIER,
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y
ANTE LA CIUDADANA GRISELDA DE LA CRUZ SALVADOR,
PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y DA
FE.

SEGUIDAMENTE SE PUBLICO ESTE ACUERDO, CONSTE.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

• l (,..;...i"

SEIS.
Vista la razón Secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Con el escrito de cuenta se tiene al

Licenciado JOSE LUIS RUIZ DE LA CRUZ. haciendo sus
manifestaciones respecto al domicilio del demandado
GUADALUPE JIMENEZ GUZMAN y en el que exhibe una
constancia expedida .por el Primer Inspector de Seguridad
Pública Municipal, en consecuencia; y apareciendo que el
demandado es de domicilio ignorado según constancia

expedida por el Primer Inspector de Seguridad Pública
Municipal, de conformidad con los artículos 1070 del Código de
Comercio en Vigor, y 121 Fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, aplicado supletoriamente al
de Comercio, hágasele el emplazamiento ordenado en auto de
fecha veintitrés de agosto del allo de mil novecientos noventa y
cinco por EDICTOS que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación 'PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY,
AVANCE Y SURESTE", que se editan en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por TRES VECES consecutivas,
haciéndosele saber que deberá presentarse ante este Juzgado
en un término de TREINTA OlAS que se contarán a partir de la
última publicación del Edicto a recoger las copias de traslado
ante la Secretaria del mismo, vencido dicho lapso empezará a
correr el término de CINCO OlAS para que ocurra ante este
Juzgado a hacer el pago u oponerse a la ejecución si tuviere
para ello alguna excepción que hacer' valer previniéndolo
asimismo para que sellale persona y domicilio en esta Ciudad
para citas y notificaciones caso contrario aún las de carácter
personal le surtirán sus efectos por los Estrados del Juzgado.

SEGUNDO: Expídanse el edicto correspondiente
debiéndose transcribir en el mísmo el auto de inicio de fecha
veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y cinco.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA

CIUDADANA LICENCIADA MARGARITA NAHUATI JAVIER,
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA POR Y
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA GRISELDA DE LA CRUZ SALVADOR, QUE
CERTIFICA Y DA FE. ENTRE LINEAS UNO DE SI VALE.

Por mandato Judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado~así como en uno de los diarios de

l " r

'¡--".'" ...;L ',( ~:''--, __...••.... t-, .... ,;".......\,,~_._i.-~C.Uil";'l.;;cuh v o.s,

expido el presente Edicto a loso dieciocho días del mes de
octubre de mil novecientos noventa y seis, en la Ciudad de
Macuspana, Estado de Tabasco, República Mexicana.

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REiLECCION.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

C. GRISELDA DE LA CRUZ SALVADOR.
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DE JALAP A, TABASCO.

No. 11315

A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expediente Civil número 035/997, relativo a la
VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido por
ENCARNACION PEREZ CORNELlO, con fecha trece de
febrero de mil novecientos noventa y siete, se dictó un Acuerdo
en el que se ordenó su publicación por EDICTOS de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor
circulación de los que se Editan en la Ciudad Capital tales
como "Rumbo Nuevo, Presente, Novedades, Avance y
Sureste" a elección del Actor, con la finalidad de justificar la
posesión del predio del Rústico ubicado en la Ranchería
Chipilinar Primera Sección Municipio de Jalapa, Tabasco,
denominado "LA ESPERANZA", constante de una Superficie
de: 01-52-84.- (UNA HECTAREA, CINCUENTA y DOS AREAS
y OCHENTA y CUATRO CENTIAREAS, misma que se
localiza dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al
Norte, 130.00 metros con José Torres B., al Sur, 130.00
metros con Filomena Torres B.,. al Este, 118.00 metros con

Miguel Silván Correa y al Oeste, en 118.00 metros con José
Méndez Luna.

y para su publicación con fundamento en el articulo
121 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en el
Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación de
cualesquiera de los arriba mencionados, por tres veces
consecutivas de tres en tres dias, expido el presente EDICTO
a los once dias del mes de Abril de mil novecientos noventa y
siete, en la Ciudad de Jalapa, Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFE;CTIVO. NO REELECCION.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA CIVIL.

L1CDA.FLOR DE LOS ANGELES ASCENCIO TORRANO.

·3

No.- 11344 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 213/997, relativo al Juicio Ordinario
Civil de DIVORCIO NECESARIO por Domicilio Ignorado,
promovido por el C. ROGER HERNANDEZ GARCIA, en contra de
la C. SOCORRO LOPEZ JIMENEZ, con fecha diecinueve de
mayo del presente año se·dictó un acuerdo que copiado en todo
su contenido dice:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A DIECINUEVE DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

- - - - -Visto lo de cuenta, se acuerda:

- - -PRIMERO.- Como lo .solicita el actor, el C. ROGER
HERNANDEZ GARCIA, y vistos los cómputos y constancias de
autos, se tiene que la demandada la C. SOCORRO LOPEZ
JIMENEZ, dentro del término concedido no ocurrió al Juzgado a
recoger las copias de la demanda interpuesta en su contra por su
esposo ROGER HERNANDEZ GARCIA, y por no haber dado
contestación a la misma dentro del término que para ello fue
concedido, con fundamento en los artículos 265, 616 Y 617 del
Códígo abrogado en relación con el diverso 30. transitorio del
Código Vigente, ambos de Procedimientos Civiles del Estado; se
le tiene por presuntamente confesa de los hechos de la demanda
que dejó de contestar y se declara rebelde, por lo que no se
volverá a practicar diligencia alguna en su busca, todas las
resoluciones que en lo subsecuente recaigan en esta causa y
cuantas citaciones deban hacérsele, le surtirán sus efectos por
los estrados de este Juzgado, fijándose en ellos además de la
lista de acuerdos, cédula que contenga la resolución de que se
trate.

-SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los
articulas 284 y 616 del Código Adjetivo Civil aplicable al caso, se
abre el periodo de OFRECIMIENTO DE PRUEBAS POR DIEZ
OlAS HABILES improrrogables y común a las partes, debiendo
publicar este proveido por Edictos en el Periódico Oficial del
Estado por dos veces consecutivas, término que empezará a
correr a partir de la fecha de la última publicación.
-- TERCERO.- En cuanto a' las pruebas ofrecidas por el actor,
digasele que se reservan para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno.
-NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
--Lo proveyó y firma la Ciudadana Licenciada LORENA
ORQUIDEA CERINO MOYER; Juez Segundo Familiar del Distrito
Judicial del Centro, asistida por la Licenciada DALlLA VERA
HUERTA, Secretaria de Acuerdos con quien autoriza y da fé.--

"Al calce una firma ilegible y rúbrica"

Y PARA SU PUBLlCACION POR DOS VECES DE DIEZ EN
DIEZ DIAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO CONSTANTE DE (01) UNA FOJA UTIL
A LOS (26) VEINTISEIS OlAS DEL MES DE MAYO DEL AlílO DE
(1997) MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

L1CDA.DALlLA VERA HUERTA.

-2-
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO, ZAPATA.

No. 11345

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 200/997,
RELATIVO A LA VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, PROMOVIDO POR
CARMEN NAZAR, CON FECHA SIETE DE ABRIL DEL
PRESENTE AÑO, SE DICTO UN PROVEIDO QUE A LA
LETRA DICE.
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO A
SIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE.

VISTOS: LA CUENTA SECRÉTARIAL y SE
ACUERDA:

10.- Se tiene por presentada a la Ciudadana
CARMEN NAZAR, con su escrito de cuenta, promoviendo en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información AD-
PERPETUAM, para acreditar el derecho de posesión del
predio urbano ubicado en la calle Coronel Gregorio Méndez
número 26 de esta Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco; con
superficie de 100,78 M2 CIEN METROS SETENTA Y OCHO
CENTIMETROS CUADRADOS, con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE 11.10 M. once metros diez
centimetros con la señora CARMEN NAZAR y/o CARMITA
NAZAR DE RAMIREZ.. AL SUR 11.10 M. once metros diez

~.U0 IVl flu\..Je rdE;:l.d.;~Loe,>¡'..: c:.:..'.-:· ..•¡:·(¡,,;:.,..'~.G;.;. c; e
Gregorio Méndez y Al. OESTE: 9.08 M. nueve metros ocho
centimetros con JORGE CABRERA MARIN; según plano
adjunto. Con fundamento en los artículos 870, 872, 904 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles y 2933
del Código Civil Vigente, se da entrada a la promoción en la vía
y forma propuesta, fórmese expediente, inscríbase en el libro
de Gobiemo y dese aviso'de su inicio a la H. SLÍperioridad.Con
fundamento en el artículo 121 del Código Procesal Civil y 2933
del Código antes invocado publlquese este proveído por tres
veces de tres en tres días en el periódico Oficial y en el Diario

de Mayor Circulación que se edite en la entidad, asimismo,
fíjense los avisos en los lugares públicos acostumbrados con
relación a este Juicio. Agregadas que sean las constancias de
los avisos y los periódicos se señalará fecha para recibir la
testimonial ofrecida, con citación a intervención del Ciudadano
Agente del Minis~erioPúblico Adscrito a este Juzgado...

20.- Téngase a la promovente por señalando como
domicilio para lós efectos de oír y recibir citas y notificaciones
en la casa marcada con el número cuatro, Letra "A" de la calle
Abasolo de esta Ciudad y autorizando para que en su nombre
y representación las reciban a los Ciudadanos VICTOR
MANUEL JIMENEZ ROSARIO y SERGIO ARTURO
CHAMELlS RUIZ.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
ASI, LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA

CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO
GONZALEZ VALENCIA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL POR Y ANTE
EL CIUDADANO LICENCIADO LUIS ENRIQUE ALVAREZ
NARVAEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA
FE.

y PARA SU PUBLlCACION EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN EL ESTADO, ASI
-'''W, Ft' [O'. pcqIO'')ICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO

MAYO DE MiL NOVECIENlü~ NOVE¡~ íA '1 ;;"LíE, d, u\

CIUDAD DE EMILlANO, ZAPMTA, TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL
LUIS ENRIQUE ALVAREZ NARVAEZ
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No. 11366 INFüRMACION AD-PERPETUAM

En el expediente civil número 331/997, relativo a las
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETL¿AM,
promovido por el señor JOSE ARTURO ARAGON O~ANEZ,
con fecha siete de mayo de mil novecientos noventa y siete, se
dictó un auto de inicio que dice como sigue:
"AUTO DE INICIO" ".- JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,
TABASCO, A SIETE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

Vistos, el contenido de la razón Secretarial se
acuerda:

PRIMERO.- Por presentado el señor JOSE ARTURO
ARAGON OTAÑEZ, con su escrito de cuenta, y documentos
que acompaña consistentes en un plano original, una copia al
carbón del memorándum número 43, expedido por el
Departamento de Catastro e Impuesto predial de fecha
veintiuno de enero del presente año, una copia al carbón de la
manifestación catastral suscrita por el manifestante JOSE
ARTURO ARAGON OTAÑEZ, una información testimonial
rendida ante el Delegado Municipal de la Ranchería los
Naranjos de éste municipio, por los señores RaSALlNO DIAZ
CRUZ, una constancia de no inscripción expedida por el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, de .Ia
ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, se le tiene promoviendo en
vía de JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, a efecto de acreditar la
posesión respecto de un predio rústico, ubicado en la
Rancheria los Naranjos de este municipio, constante de una
superficie de 9-20-66 nueve hectáreas, veinte áreas y 66
centeareas, con las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE; 315.80 metros y colinda con ATAUL MAYO MAY,
ANGELA ULlN C. JaSE DEL CARMEN MEDINA MEDINA, AL
SUR; 199.00 metros con camino vecinal, AL ESTE: 424.00
metros con carretera Huimanguillo Cárdenas, y al OESTE;
293.00 metros, con el señor FELIPE RODRIGUEZ
GRAJALES

SEGUNDO: En consecuencia, con fundamento en
los articulos 2932, 2934, 2935, del Código Civil, y 870, 872
fracción IV, 904 fracción 11 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles se da entrada a la solicitud en la vía y
forma propuesta, por lo tanto, fórmese el expediente
respectivo, registrese en el libro de gobierno bajo el número
que le corresponda y dése aviso de su inicio a la superioridad,
asi como al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito,
y al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la
ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que manifiesten lo que
a su representación convenga. Igualmente désele vista a los
colindantes señalados por el promovente, y que resultan ser
los señores ATAUL MAYO MAY, ANGELA ULlN, JOSE DEL
CARMEN MEDINA MEDINA Y con el señor FELIPE
RODRIGUEZ GRAJALES, con domicilio en la Ranchería los
Naranjos de este municipio, para que en caso de tener algún

derecho sobre el predio materia de éste juicio, lo hagan valer
ante éste juzgado dentro del término que establece la ley,
haciéndoles saber a las personas señaladas que en caso de
tener algún derecho que hacer valer con respecto al predio
materia de las presentes diligencias, deberán de señalar
domicilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que
de no hacerlo se le señalarán los estrados de este H. Juzgado.

CUARTO: Con fJndamento en los artículos 2932 y
2933 del Código Civil antes citado, publíquese este proveído
por tres veces de tres en' tres dias en el Periódíco Oficial del
Estado y en otro de los diarios de mayor circulación que se
editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, tales como
TABASCO HOY, DIARIO PRESENTE, NOVEDADES,
AVANCE Y DIARIO EL SURESTE, para lo cual expídanse los
edictos correspondientes, y así mismo fíjense avisos en los
sitios públicos de costumbre de ésta ciudad a efecto de que las
personas que se crean con derecho al predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta
días, mismo que se computará a partir de la publicación de los
edictos respectivos.

QUINTO: Igualmente gírese atento oficio ala
Delegación Agraria del Estado, con domicilio conocido en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que informe a este
Juzgado si el predio rústico antes descrito se encuentra
relacionado como terreno propíedad de la Nación.

SEXTO: En cuanto a la información testimonial que
solicita el promovente, dígasele que ésta se reserva para ser
acordada en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO: Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oir y recibir citas y"otificaciones los Estrados de
este H. Juzgado, y autorizando para tales efectos a los

. Ciudadanos Licenciados AUDONATILO PEREZ RODRIGUEZ
y MIGUEL ANGEL PEREZ BONILLA.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
AS/. Lo acordó, mandó y firma el Ciudadano

Licenciado MANUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ Juez Civil de
Primera Instancia, por ante el Ciudadano Licenciado MANUEL
ZURITA RUEDA, Secretario de acuerdos que autoriza y da fe.

"

I
"

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
SIETE OlAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. L/C. MANUEL ZURITA RUEDA.

1-2-3
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No. 11370 INFORMACION AD-PERPETUAM

C. LUZ MARIA MORENO MURRIETA.
DONDE SE ENCUENTRE.

Se hace de su conocimiento que en el expediente
Civil número 138/996, relativo al JUICIO DE DIVORCIO
NECESARIO, promovido por ISMAEL APARICIO BELLO,
con fecha veintidós de abril del presente año, se dictó una
sentencia definitiva cuyos puntos resolutivos dice como
sigue:

-RESUELVE-
PRIMERO:Ha procedido la vla.
SEGUNDO: El actor ISMAEL APARICIO BELLO,

justificó los hechos constitutivos de su acción y la reo no
compareció a Juicio.

TERCERO: Se condena a la demandada LUZ
MARIA MORENO MURRIETA,a la disolución del vinculo
matrimonial que la une con el promovente ISMAEL
APARICIOBELLO, contenido en el Libro número (03)TRES
A FOJA, (1.617),MIL SEISCIENTOSDIECISIETE,Acta (331)
TRESCIENTOSTREINTAY UNO, de FECHA DIECISEISDE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE,
levantada por el Ciudadano Oficial número UNO del
Registro Civil de la Ciudad de TUXTLA GUTIERREZ,
CHIAPAS.

CUARTO: En consecuencia, quedan los
cónyuges en aptitud de contraer nuevo matrimonio en la
¡"t"Hro"n"i;¡ r!~ ql1f~ '<'1 cónyuf'e culpable LUZ MARIA

ANO::' a partir de la recua en que Lau:,,,, "'Jecutona la
presente resolución.

QUINTO: En cumplimiento a las disposiciones
establecidas en el artículo 618 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, publiquense
los puntos resolutivos del presente fallo por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.

SEXTO: En su oportunidad remltase copia
certificada de ésta resolución con el auto de ejecutoria
correspondiente al Ciudadano Oficial del Registro del
Estado Civil de las personas de la Ciudad de TUXTLA
GUTIERREZ,CHIAPAS, para los efectos de cancelar el
Matrimonio celebrado entre ISMAEL APARICIO BELLO Y
LUZ MARIA MORENO MURRIETA, con inserción de los
puntos resolutivos de éste fallo.
SEPTIMO: Ejecutoriada que sea este sentencia háganse
las anotaciones en el Libro de Gobierno correspondiente y
archivese este expediente como asunto totalmente
concluido.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
ASI, definitivamente Juzgando lo resolvió y

sentenció el Ciudadano Licenciado MANUEL ALBERTO
LOPEZPEREZ,Juez Civil de Primera Instancia, por ante el
Ciudadano EMILANO MONTIEL OLAN, Secretario Judicial
de acuerdos que autoriza y da fe.
y PARA SU PUBLICAeros POR DOS VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDADDE HUIMANGUILLO,TABASCO,A LOS DOS DIAS
DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOSNOVENTAY
SIETE.DOYFE.

C. EMILlANOMONTIEL OLAN.

1-2-
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

No. 11362

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 318/995,
relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el
Licenciado ANDRES VIDAL CABRERA, Endosatario en
Procuración de JORGE PINEDA AGUILAR, en contra de
CONCEPCION RAMIREZ y ALVARO RAMIREZ PEREZ, con
fecha catorce de Mayo del presente ano se dictó un acuerdo
que en lo conducente dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA,
TABASCO, A CATORCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

Visto. La cuenta Secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por recibido el oficio número

cuatro cientos setenta y cinco (475) de fecha seis de mayo del
presente ano, enviado por el Juzgado Mixto de Primera
Instancia de CiudadPemex, Macuspana, Tabasco, en el cual
remite exhorto debidamente diligenciado, el que se agrega a
los autos para que obre como en derecho corresponda.

SEGUNDO: Asi mismo, como lo pide el Ejecutante
ANDRES VIDAL CABRERA, en su escrito de cuenta, y con
apoyo en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio en
concordancia con los numerales 543 y 549 del Códígo de
Procedimientos Civiles aplicable, de aplicación supletoria en
materia mercantil, sáquese de nueva cuenta a pública subasta
y al mejor postor en primera almoneda el siguiente bien
inmueble.

Predio ubicado en la Ranchería Santos Degollado,
perteneciente a éste Municipio de Macuspana, Tabasco, con
superficie de 110.00 metros cuadrados con las siguientes
medidas y colindancias; al Norte 20.00 metros con fracción del
mismo terreno; al Sur 20.00 metros con el señor GASPAR
TRINIDAD; al Este 5.50 metros con DOMINGO BAUTISTA; al
Oeste 5.50 metros con fracción del inismo terreno, mismo que
fue inscrito con fecha dos de marzo del año de mil novecientos
setenta y ocho, bajo el número 89, del Libro General de
Entradas, quedando afectado por dicho contrato el predio
18612, folio 113 del Libro Mayor Volumen 78; predio que se
encuentra embargado e inscrito en el Registro Público de la
.propiedad y del Comercio de la ci.udadde Jalapa, Tabasco, a
las 2:39 horas del día quince de noviembre del año de 1995,
bajo el número 1145, del Libro de Entradas, a folios del 3452 al
3454 del Libro de duplicados volumen 62 quedando afectado
por dicho embargo el predio número 18612 del Libro Mayor
volumen 78, al cual se le fijó un valor comercial de $31,500.00
(TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N) de
acuerdo con el avalúo emitido por el Perito Tercero en
discordia mismo que fue aprobado y que sirve de base para el
presente remate y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de la citada cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores, que
deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar
previamente ante este Juzgado o en el Departamento de
Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia del
Estado una cantidad igual por lo menos al 10% efectivo del .

.valor fijado al bien, sin cuyo requisito no serán admitidos. -
CUARTO: Con fundamento en los artículos 1411 del

Código de Comercio, an.únciese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve dfas en el Periódico Oficial del E~do y
en uno de mayor circulación que se edi.tan en la capital del
Estado, quedando a su elección entre los siguientes: Tabasco
Hoy, Novedades de Tabasco, Presente, Diario del Sureste y
Avance, fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, solicitando postores, entendidos
que la subasta tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DIA
TRECE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, en el recinto de
este Juzgado.

QUINTO: Por otra parte, y dado que el predio materia
del presente remate, se encuentra ubicado fuera de la
Jurisdicción de éste Juzgado, con fundamento en el articulo
1071 del Código de Comercio, glrese atento exhorto al Juez
Mixto de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado
proceda a mandar a fijar los avisos en los diversos sitios
públicos más concurridos de ese lugar, entendido que la
subasta tendrá verificativo en el lugar y fecha fijada en Al punto
que antecede.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Así, lo acordó, manda y firma la ciudadana

Licenciada MARIA DEL ROS:;IOVIDAL VIDALJuez Piimero
Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial, por y
ante la Ciudadana Licenciada MARIA ISABEL SOLlS GARCIA,
Primera Secretaria Judicial que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION DE LOS QUE SE
EDITAN EN LA CAPITAL' DEL ESTADO DE TABASCO
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPUBL/CA
MEXICANA, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE MAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, ESTO ES POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS CONSECUTIVOS.

ATENTAMENTE.
SUFRAG:O EFECTIVO. NO REELECCION.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL.

L/CDA. MARIA ISABEL SOL/S GARCIA.
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No. 11329 DECRETO No. 252
UC. ROBERTO MADRAZa PINTADO. GOBERNADOR CON5TlTVClONAL DEL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL AJn1CULO 5/. fRACCIÓN I DE LA CON5TlTVClÓN roLíncA
LOCAL: A SUS HABIT.vrn:5 SAaED:

Que.l H. ~ cid ~ se ha..mdodiriair-Io si¡uiaue:

LA QVlNCVAGtsIMA QVlNTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO. EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONnERE EL AJn1CULO J6, fRACCIONES I Y XXIX, DE
LA CON5TlTVClÓN roLlnCA LOCAL, Y:

CONSIDERANDO

I'RIMERO.- Que coa fecha 21 de ••••••• de 1996.el TItulardel Poder Ejcc:Uli\'OLocal. soJicilÓa
_ H. C_ la ..-...-. ,.. que el H. A~CIIID Coasli••••ioaaJ cid MUDicipiode
e-lcalco. r_: -;-a._ --. lIDJocede 1amIO""-;- al ~ l.cpJ
••• ta- de 101CC. AQUIUS MARQUEZDE OIOS Y ADELADE LA CRUZHERNÁNDEZ.

SEGUNDO.- Que ••• el b1Jro da AaaI de Cabildo del H. A)'ImWDiCIIID~1C'jmoj del
MllDi<ipiode Comalcalco. T_: ~ al lricDio1995-1991.se ••••••••••••asauada
.- de fecha J 4 de _ da 1995•••• la qué •• oprob6 la c:aajcaacióa• dlVlo_ de un
Jocede 1amIO PU' al ~ lepI, locaIiDdo ••• la Coloaia Tomú Garrido CaDabaIdel
poblado Chiclliaqla cid cilado Muaicipio. ••• ta- de 1""CC, AQun.ES MARQUEZDE DIOSY
ADELA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ.__ de ODa supaficic de 511.69..-00 cuadrados.
coa J.ú modidu y",,*-1ipieaIa:

Alum:
AI.ro
AI.,e:
Al_te:

23.IO_coac:alleTERESA VERA.
19.10""'" coa profliodadde la C. FlDEIJA GALLEGOS.
24.10 _ coa c:aIIeADOLFORUIZ CORTINEZ.
23.65""'" coa popiedad cid C. ÁNGEL FlDELMARIN.

TERCERO.- Que l. DiRcción del Rc¡Uuv l'úblico de la Propiedady del Comm:io de la Ci'-
de c.-.. Tabuco: ccniticó que practicada la bUsqucda••• 1"" libros mpcctIvos. no se
_ rqislrado a _bR de pcnona al•••••• 1predio lllalC:ionado.

CUARTO.- Que la Comisióa Pcrmanm.. de A••••••mi•••'OI H__ y Ollns l'úbli.... al
Ializar la ~óa concspondi_ ••• el predio que solici•••• los CC. AQun.ES MARQUEZ
DE DIOS Y ADELA DE lA CRUZ JfF.RNANDr7 =-J16 q",,',o t;..".", - """"";~- ,. '",-,

QUINTO.- Que la Comisióa r- de _, H_ Y Ollns Pllb/ic:u, al
••••• d aúIáio de loo__ que •••••••• el cxpaIiaIre de aoIicilud,deoamiII6...-izar
la •••••••• dluIo __ cid ••••• que IOÜcitIIIIooce. AQUILES MARQUEZ DE DIOS
Y ADELADE LA CRUZ HERHÁNDEZ. ••• la calidad de S 3,500.00 <_ mil quiDicalos_
00(100 1\l.N.), de •••••••• al Ya/ar ......., cid predio Y • la """;dad ecoaámica de loo
lIOIláiciIrioa.

SEXTO.- Qua •• &l:uIlM de _ H. e-ao. de -mrmidad coa lo crar-- por el ••••••
J6, ~ I Y XXIX, da la e-iIIIl:iola Polftic:aLocal. apaIir.~ ••••••• dnpr y
••••••• la ~ Y 0ecnlDI ,.. la mejor Mmi"'inci6a cid ~ pl...-to MI •••••••••
-... y lOCiaI; al como. _ la 0IllIja-=;óa o _ da 101 bicea da 101
MuaicipioIY cid _: por lo que... • ti"

Ha1aIido. bita cmilir e1,,-

DECRETO N•• m
AIll1CULO ÚNIco.- Se __ al H. A,-icmD ~ cid MImiciplo da
ComaIcaIc:o.T_: •..••.•..• •..ta- de 101ce. AQUILES MARQUEZ DE
DIOSY ADELA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ. cala CIIIIidadde S 3.soo.oo. <__ ~
_ OCIIIoo, M.N.), ••• /olioda _ """ 5 • m a11imda lepI, 1oc8IiDdo ••• la c......
Tomís Garridoe-bal del pollWo CIúcIIicapacid ciIlIdoMIIDicipio:_ da .- oapedIcie
de5/1.69 lIIClI'OI •••••••••••• COIIIaIDlldidas Y coJiDdaDciu~

Al •• rre:
AJ,v:
AlHW:
Al_le:

23.10 __ coa c:aIIen:R.ESA VERA.
19.'70__ coa popiodad de la C. ADEIJA GALLEGOS.
24.10 _ coa calla ADOLfO RUIZ COR'roIEZ.
23M _ coa popiedad cid C. ANGEL ADEL MAlÚN.

TRANSITORIO

ARTICULO ÚNIco.- &la o.noo _ ca vi••••.al dJa lÍI\IiOIlIede al puIIlicecióa • d
PeriódicoOficial cid 00lIi0nI0cid EaIlIdode T••••••••.

DADOEN EL SALóN DIESESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA C/1/DAD IIE
VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS D~ DW DEL
lItES DI: ABRIL DEL AJIlo DI: MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIIETE.. C. Uc.
ALVARO CASTRO M4JlIIIl, DIPtlTADO 1'RES1DEHn:.- C. Uc. GONZALO
ZENTElJ,A DE DIOS, DIPtrrADO SECRET4RJO.- RUBRICAS.

Por..- maDdo•• '-- puIIIIquc,c:iIade y •• 1edé el debido ••••••••ün•••••.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL PODER rJr.crrnvo. EN LA C/1/DAD DE
VlLLAHERMOSA, CAPITAL DIEL ESTADO DE/TABASCO. A LOS VEIN11C/111CO
DW DEL MES DE 4IIRIL DIEMIL NOVEC'JJ:NTOS NOVENTA Y SIETE.

/ \" .

lJ~Gm:z.SECRi.ii.RiC(~;lBriR1iO:- 55 __ 5_
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No. 11354 DIVORCIO NECESARIO
AL PUBLICO EN GENERAL.
P RESE NT E.

En el expediente número 373/996, relativo al Juicio
Ordinario Civil de Divorcio Necesario promovido por Ascención
Naranjo Ramos o Asunción Naranjo Ramos o Ascención
Naranjos Ramos o Asención Naranjo Ramos, en contra de
Zoila Jiménez López, o Zoila Jiménez o Zoila Jiménez de
Naranjo, se dictó un auto de fecha veintitrés de diciembre que
copiado a la letra dice:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, ESTADO DE
TABASCO, A VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DEL AtilO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

VISTOS; el escrito presentado. por el Sr. Ascencion
Naranjo Ramos ó Asunción Naranjo Ramos ó Ascencio
Naranjos Ramos ó Asencio Naranjo Ramos, documentos y
copias simples que acompaña, promoviendo Juicio Ordinario
Civil de Divorcio Necesario en contra de la Sra. Zoila Jiménez
López ó Zoila Jiménez ó Zoila Jiménez de Naranjo, ~uien·'ti[. es
de domicilio ignorado, con fundamento en los artlculos 10, 20,
162, 163, 165, 168, 196, 197,266,267 Fracción VIII, 283, 289,
291, 444 Y demás relativos aplicables del Código Civil Vigente
en el Estado de Tabasco, 10.,20.,24,55,121 Fracción 11, 155
Fracción XII, 254, 285, 286, 294 Y demás relativos aplicables
del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado de
Tabasco, se acuerda:

PRIMERO: Se da entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Libro de
Gobierno, comuniquese su inicio a la Superioridad y:

SEGUNDO: Ahora bien y con fundamento en el
articulo 121 Fracción 11 del Código antes citado, tratándose de
que la demanda es de domicilio ignorado, en vista de las
constancias suscrita por el Director de Seguridad Pública
Municipal, Sr. Francisco Ri~rdez Olivarez, constancia de
residencia expedida por el C. Pedro Sánchez Cano, Jefe de
Sector del Ejido Lic. Javier Rojo Gómez de este Municipio, en
efecto hágase las publicaciones por medio del Periódico Oficial
del Estado y en otro de mayor circulación que se editan en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco,. como son Tabasco Hoy, El
Sureste, Novedades de Tabasco, El Presente, Rumbo Nuevo
por el término de tres veces consecutivas de tres en tres días
que se editarán por medio de Edictos, haciéndole saber a la
demandada que deberá comparecer ante este Juzgado en un
término de treinta dias a recibir las copias de traslado y el
emplazamiento correspondiente; para cuyo efecto se le
concede también un término de nueve días para que conteste
la demanda.

t'TERCERO: Hágase saber a las partes el pef,!.Odode
ofrecimiento de pruebas es por el término de diez días
comunes a las partes y empezará a correr el dia siguiente que
venza el término para contestar la demanda salvo
reconvención o compensación alguna.

CUARrO: Se tiene como domicilio de parte del
promovente para citas y notificaciones las oficinas de la
Asociación Municipal de Promotores Rurales de Tenosique,
Tabasco, ubicado en la calle Treinta Número trescientos seis,
del Centro de esta Ciudad, autorizando para que la reciban en
su nombre y representayión a los Licenciados MARIA DEL
CARMEN PEiiIA ZURITA. LORENZO ARTURO JESUS
MENDOZA, ROBERTOsANCHEZ CORDOVA, FRANCISCO
VALLE HERNANDEZ, YARA ANDREA GOMEZ TORRES,
ADRIANA DOMINGUEZ CASTALDI, RAMIRO MARTINEZ
ALCUDIA, MIGUEL ANGEL FLORES JIMENEZ y CC. OFELlA
JUAREZ VDA. DE BARRIENTOS y MARIA OFELlA ALVAREZ
GARCIA.

NOTIF(QUESEPERSONALMENTE. CUMPLASE.
ASI LO RESOLVIO;; MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO AGUSTIN SANCHEZ FRIAS, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA, POR ANTE LA CIUDADANA VILDA
MONTEJO SIERRA, SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN
CERTIFICA Y DA FE.

En 23 de Septiembre de 1996, se publica el auto que antecede
por los estrados del Juzgado, Conste.

EN VIDA DE NOTIFICACION PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO QUE SE EDITA EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, y EN OTRO DE

-MAYOR CIRCULACION POR tRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ,
ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTIDOS OlAS DEL MES
·DE NOVIEMBRE DEL AtilO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SEIS.

EL SECRETARIO JUDICIAL POR
MINISTERIO DE LEY.

C. CRUZ (ILEGIBLE) FUENTES.

3



36 PERIODICO OFICIAL 11 DE JUNIO DE 1997

CERTEZA•

~.~...~.~.~

11 ~ h.uh.U~V 11

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sácados bajo la co- .
ordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección Ge·
neral de Administración-de la Secretaría de Planeacíón y Finanzas.

Las leyes. Decretos y demás disposiciones superiores son obliqa-
torias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el rnlsrno, favor de dirigirse a la l'~,v.Cobre st«. Ciudad industria! o Ii!
teléfono 53·10-47 de Villahermosa, Tabasco.


